
AÑO CCXVII—Núm. 359,                                Miércoles 25 de Diciembre de 1878 T o m o  IV .=Pág . 833

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Bbt (Q. D, G-.) y la Sem a, Sra, Prm» 
cesa de Asturias continúan en esta Corte sin nove
d a d  e n  su  importante salud. .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
; Para  la pla^a de Vocal Vicepresidente de la Jun ta  con
sultiva de Moneda, vacante por fallecimiento de D. A le
jandro Olivan,

Vengo en nom brar á D. José García Barzanallana , M i
nistro  que ha sido de Hacienda.

- Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
?? El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  «Sé #r© wio. .

Vengo en nom brar Vocales de la Jun ta  consultiva de 
íoneda á D. Raimundo Fernandez Villaverde y á D. Luis 
Sánchez Molero.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ichocientos setenta y ocho.

• • ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

9 a is’íiüí. «2© © rev io .

REALES ÓRDEINES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen

cia de una reclamación del Maire de los Alduides franceses, 
dirigida á este Ministerio por el Cónsul de España en Ba
yona y por el Ministerio de Estado, solicitando se perm ita 
la exportación, de varios frutos y productos del país por 
los puntos de Fkigui y Viscarret, en la provincia de N avar
ra, cuya pretensión hacen también los Alcaides de los v a 
lles de Esteribar y de E rro, en razón al largo camino que 
actualm ente tienen que recorrer los porteadores de m ercan
cías nacionales para llevarlas á Francia, puesto que se les 
obliga á pasar por las Aduanas de Daneliarinea ó Vajear
los, lo que ocasiona grandes perjuicios á los habitantes de 
los cuarenta y seis pueblos de aquellos valles, que carecen 
de otra industria:

Vistos los informes emitidos acerca del asunto por el 
Jefe económico de la provincia, A dm inistrador principal 
de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de A gricultura, Industria  y Comercio, que resultan 
favorables á lo solicitado:

Considerando qué es aprem iante la necesidad que sien
ten los valles de Esteribar y de Erro de conducir sus pro* 
ductos á Francia en mejores condiciones económicas de las 
que hoy cuentan, por lo que esa Dirección general acordó 
en S5.de Noviembre últim o conceder provisionalm ente la 
habilitación de Engui y Viscarret para exportar frutos y 
productos naturales del país;

Y considerando que.es conveniente poner en consonan
cia el art. 195 de las Ordenanzas de la Renta que faculta á 
los interesados para designar el punto de la frontera por 
donde desean exportar sus mercancías con el apéndice 
número 1 de las mismas Ordenanzas que señala los puntos

que taxativam ente están habilitados para la exportación 
por tierra;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por V. E., se ha servido resolver: 

i.° Que los puntos de Enguí y Viscarret, en la provin
cia de N avarra, queden habilitados para la exportación de 
frutos y productos naturales del país, con documentos de 
la Aduana de Vaicárlos y bajo la vigilancia del Resguardo 
de Carabineros establecido en dichos pueblos;

Y 9.° Que se aclare el art. 195 de las Ordenanzas en el 
sentido de que la Dirección, á propuesta de las A duanas, 
es la llamada á designar los puntos por donde hayan de 
hacerse las exportaciones por tie rra  de frutos y productos 
del país, libres de derechos, sin necesidad de presentarlos 
para su reconocimiento en aquellas oficinas, pero sí h a 
ciéndolo de las facturas y reseñas de los trasportes, para 
que puedan expedirse los documentos requeridos por la 
legislación vigente, debiendo indicarse siempre la expor
tación por puntos en que exista destacamento de Carabi
neros que ponga los cumplidos á la salida, tan to  en las 
facturas como en los pases de los trasportes, y confronte 
estos á la vuelta, devolviendo los pases cumplidos á la 
Aduana de que procedan.

De Pteal orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guaH Y á'V . E. muchos años. Madrid 7 de 
Diciembre de 1878.

ORO VIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Baltasar Gon
zález Campomanes, Director gerente de la sociedad de pro
ductos químicos establecida en Oviedo, en solicitud de que 
las Administraciones de Aduanas y el Resguardo de C ara
bineros perm itan trasportar en pequeñas lanchas al puerto 
de Cudillero y otros de aquella costa las cenizas de algas 
m arinas que son necesarias para la fabricación, con el fin 
de conducirlas después por cabotaje á Gijon, toda vez que 
la incineración de las algas se verifica en distintos pantos 
que carecen de comunicaciones por tie rra  y se haría el a r 
rastre costosísimo:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la A dm inis
tración económica de la p rov incia , Adm inistrador princi
pal de Aduanas-, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de A gricu ltura , Industria, y Comercio, que convie
nen en la necesidad de que se facilite la carga y trasporte 
de las mencionadas cenizas de algas m arinas que se desti
nan en últim o térm ino á Gijon, como puerto más inm edia
to á Oviedo, donde está establecida la fábrica de productos 
químicos:

Considerando que no hay inconveniente en acceder á lo 
que se pretende, con tal que los intereses de la Hacienda 
no sufran perjuicio:

Considerando que tratándose prim eram ente de conducir 
á Cudillero y á otros puertos habilitados para expedir por 
cabotaje cenizas de algas m arinas, las que se reúnen en 
varios puntos de la costa asturiana, se hace preciso habi
litar estos puntos para el embarque y al de Cudillero para 
desembarcar las mismas cenizas, de cuya facultad carece 
actualm ente; ■'* - • ■

Y considerando que cuando el traspórtese efectúa entre 
puntos de la misma bah ía , puede verificarse dentro de las 
prescripciones reglam entarias, con talones de la serie C 
número 1, arregladamente á lo dispuesto en el art. 176 de 
las Ordenanzas, por lo que se está en el caso de facilitar 
las operaciones sólo cuando el trasporte tiene lugar con 
destino á la Aduana más próxim a, en condiciones que no 
perm iten se documente la carga en la forma indicada;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. E., se ha servido disponer:

1.® Que se amplíe la habilitación del punto de Cudi
llero, en la provincia de Oviedo, para la descarga de ceni
zas de algas m arinas:

9.° Que todos los puntos de la costa de A stúrias donde 
se recogen é incineran dichas algas se habiliten para la 
carga de sus cenizas con destino á la Aduana más próxi
ma, que ha de documentarlas en su dia por cabotaje para 
Gijon;

Y 3.° Que la conducción de L s expresadas cenizas de 
algas marinas, verificada en embarcaciones menores, des
de los puntos de carga á la Aduana más próxima habilita
da para el comercio de cabotaje, se considere como entre 
localidades enclavadas en la misma bahía, debiendo al efec 
to expedirse los conduces de la serie O, núm. i ,  consigna
dos en el art. 176 de las Ordenanzas, con todas las form a
lidades prevenidas y bajo la vigilancia del Resguardo do 
Carabineros del punto más inmediato al en que se haga el 
embarque.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 
de.Diciembre de 1878.
; : ; ' oro vio.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 
expediente instruido en este Ministerio con motivo de una 
instancia en que D. Vicente Calderón y Oreiro , Conde de 
San Juan , solicita la conversión por bonos del Tesoro de 
la renta de 11.130 pesetas 9 céntimos que por carga de 
justicia procedente ele alcabalas enajenadas figura á su 
favor con el núm. 140 del cap. l.°, art. l.°, sección 40 del 
presupuesto de Obligaciones generales del E stad o , la cual 
füé declarada subsistente por Real orden de 4 de 'A bril 
de 1877; comprometiéndose á ceder al Estado el 95 por 100 
de la expresada renta anual, con arreglo al art. 1.® ad i
cional de la ley de Presupuestos de 1876-77:

Resultando de los documentos presentados con poste
rioridad á su instancia por el mencionado Conde de, fían 
Juan que la carga de justicia de que se trata, no sólo cor
responde al mismo por.herencia de su padre y antecesor 
en el propio título, y de su madre Doña María del Socorro 
Oreiro, sino que por igual concepto se les adjudicó una 
porción de 7.490 rs., ó sean Í.855 pesetas de renta á cada 
una de sus herm anas Doña V icenta, que continúa pose
yéndola, y Doña María del Socorro Calderón y Oreiro, que 
falleció en 19 de Abril de 1869, bajo testamento otorgado 
en 93 de Mayo de 1851, en el cual nombró albacea é in s ti
tuyó heredero en todos los bienes y rentas que le habían 
quedado de sus difuntos padres al reclam ante D. Vicente 
Calderón y Oreiro, actual Con ele de San R ía n :

Resultando que por lo tanto este solicita la conver
sión por sí, como albacea y heredero de su hermana Doña 
María del Socorro, y tam bién como apoderado á este efec - 
to por su otra herm ana Doña Vicenta, cuya representación 
acredita con la copia de poder unida al expediente, y de
clarado bastante por la Asesoría general;

Y considerando, que teniendo Ja mencionada carga de 
ju s t ic ia  la  condición de perpetua, están cumplidos todos 
los requisitos que la ley exige;

S. M., en vista de lo propuesto per V. 1., conformándo
se con lo informado por la Asesoría general de este M inis
terio , y de acuerdo con el Consejo de Ministros, seña  dig
nado acceder á ha conversión de la expresada carga de ju s
ticia, y autorizar á esa Dirección general para que entregue 
á D. Vicente Calderón y Oreiro, Conde de San Juan, por
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su  propio d erech o , y la representación que tiene acred ita
da de su herm ana Doña V icenta, 278 bonos del Tesoro, 
cuyos intereses anuales importan 8.340 pesetas; y le abo
ne en metálico la cantidad que al precio de la cotización 
oficial del dia anterior al en que la conversión se verifi
que representen las 12b pesetas 52 céntimos que recibirá 
de inén os en capital de bonos por las 7 pesetas 52 cénti
mos, diferencia entre los intereses de los mismos y las 
8.347 pesetas 52 céntimos que importa el 75 por 100 de 
la Ctrpa de justicia quo se convierte; en la inteligencia de 
que los bonos se entregarán con sólo el cupón que empe
zará á correr en. 1.* de Enero próximo siendo baja el Con
de de San Juan en las nóminas de cargas de justicia por 
fin del mes actual; y que en Ja escritura de conversión y 
cancelación que si otorgue habrá de consignarse la cesión 
á favor dei Estado de los 2.782 pesetas 50 céntimos de 
renta anual que importa el 25 por 100 de la que constitu
ye la expresada carga, que quedará extinguida y can
celada.

De Real orden lo digo á V. I  para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. m uchos anos. Madrid 17 de Diciembre 
tic 1H"S

OROVIO.
Sr. 'D a f f  general drl Tesoro público.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO D E MARINA.

Dirección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 83.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros-correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
C o sta  E . da E sp a ñ a .

F a r o  p r o v i s i o n a l  del  G r a o  d e  V a l e n c i a . Según com u
nicación de la Dirección general de Obras púb licas, ter
minadas las reformas del wagón y del aparato del faro 
provisional del Grao de Valencia, se ha dispuesto que 
en 4.° de Enero de 4879 se corra-dicho wagón hasta 
el extremo de la parte construida del muelle de Le
vante, donde mientras no avancen más Jas obras clel 
referido muelle se mantendrá al S. 57° 30' O. del faro de 
los Columbretes y al N. 44° O. del faro del cabo de Cu- 
llera, ó sea por 39° 27' latitud N. y  5o 53' 30'' longitud E.

En el expresado wagón, que sirve de habitación á los 
guardas y  que no es sino uno de los ordinarios de ferro
carril, con la caja pintada de blanco y  el herraje de ne
gro, se eleva del centro una columna verde bronceada, 
estriada en el tercio inferior de su fuste, de hierro y  
con base exágono!, la cual sostiene "un pescante en ej 
que á 9,2 metros sobre el terreno y á 11,9 metros sobre 
el nivel de media m area se encenderá una luz fija, roja y 
de aparato catadióptrico, que con tiempo despejado puede 
avistarse i  distancia lo ménos de nueve millas. Desde 
el sector comprendido entre el NNO. y  la costa situada 
al N., no se ve el wagón por taparlo el espaldón de de
fensa que tiene el muelle de Levante, cuya altura sobre 
el nivel del m ares de seis metros.

Car tos números 192 y £13 de la sección I; y % y 18 y pianoWB de la III. 1 ' "
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa SO', de España.
Friioies de ia isla Cristina. Según com únicacion del 

Ayudante de Marina y Capitán de Puerto de la isla Cris..
tina, fecha 14 de Diciembre de 4378, á consecuencia de 
i a variación que ha su liúdo la barra de dicho puerto en el 
trascurso cié los últimos nueve meses, ha sido necesario 
rectificar Ja situación de los faroles que han quedado en 
filados de N. C8° O. á S. 68° E. y  distantes 58 metros en
tre sí.

La demora es verdadera. —  Variación 48° 40' NO. 
en 4878.

Cartas números 192 y £13 de la sección I; y 115 A y 629 y plano 171 de la II.
GOLFO DE SAN LORENZO.

Costa del Labrador.
P ito  be l a  p u n ta  A m oce. (N. t. M ,  núm.  1 D. Ottawa\  878} . 

Según anuncio del Gobierno de! Canadá, cerca del faro de

la punta Amour, bahía de Forteau, extremo SO. del es
trecho de Bella Isla, ó sea por 5 i ” 27' 33" latitud N. y  
50° 38' 31" longitud O., se ha colocado un pito que en tiem 
po do niebla, cerrazón ó nevisca da por minuto un toque
de 10 segundos de duración seguido de una pausa de 50
segundos.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 137 de la IX.

MAR BÁLTICO.
Costa.O. d e !  S u n d .

N ueva luz d e l ca b o  S t e v n s .  (/!. f f . .  núm. 65/384. Pa
rís 4878). Según anuncio del Ministerio de Marina de 
Copenhague, el 1 o de Octubre de 4878 ha dejado de en 
cenderse la antigua luz giratoria del cabo Stevns, y  al mis
mo tiempo se ha encendido una luz blanca y  giratoria con 
destellos, de minuto en minuto en una torre de piedra y  
ele 24,9'metros de alto recien construida en la inmedia
ción del antiguo faro y  por 55° .47' 26" latitud N. y  48° 
39' 47" longitud E.

Dicha nueva luz, cuyos destellos son de 43 segundos 
de duración c ti  i m o , y cuyo aparato es dióptrico y  de 
segundo orden ■ e lid ia  á 63,7 metros de elevación sobre 
el nivel del mar; y  en tiempo despejado puede avistarse 
á distancia de 20 millas,

Lm  d e  K r o n b o r g ,  (A. H , núm. 65/382. París 4 878). La 
nueva luz del torreón NE. dei castillo de Kronborg, Elsi— 
ñor, cuyos destellos' son de cinco segundos de duración 
cada uno, y cuyo aparato es dióptrico y  de tercer orden, 
se halla á 33,6 metros sobre el nivel del mar y  por 56° 
2' 22" latitud N. y  4 8o 49' 55" longitud E.

Cartas números 492, 243 y 643 de la  sección I; y 592 y 70i 
de la  II. _

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 7 8 .= J uan Romero.

MINISTERIO BE FOMENTO,
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  O b ras p ú b lic a s ,  C o m e r c io  y  M in a s .
Ferro-carriles.

En vista  de una instííñeia' presentada por D. Juan José Roca de Togores, vecino de Orihuela, esta Dirección genero! ha resuelto autorizarle para que en el termino de un año pueda practicar los estudios de un ferro-carril económico, que partiendo donde tiene su origen el de Murcia á Granada vaya á empalmar con la línea de Alicante á Madrid, bien sea en No- velda, ó bien en Alicante; pero entendiéndose que por esta au
torización no le concede derecho alguno á la concesión de esta  línea, ni á la indemnización de ningún género, y  que el peti
cionario tiene que sujetarse respecto á indem nización de los  perjuicios que pueden causarse en las propiedades a lo  d is
puesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 48 de A bril 
de 4877.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 47 de Diciembre 
de 4878.=E1 Director general, el Barón de O ovadonga.=Seño- res Gobernadores de las provincias de Murcia y  A licante.

D. Pedro Pascual Herreros, vecino de Barcelona, ha presentado el proyecto correspondiente é instancia solicitando la  
concesión de un tramvía, con tracción de vapor, que, partien
do del pueblo de Horta y empalmando con el tra nvía de San  
Andrés de Palomar en el punto denominado La Segrera , se diríja a Barcelona.

Madrid 47 de Diciembre de 4878.= E 1  Director general, el Barón de Covadonga.

D. Ramón Antonio Armada, D. Alejandro Quereizaeta, Don Antonio Moreira y  D. Dámaso Reigada, vecinos de Madrid, 
han presentado el proyecto correspondiente é instancia so lic itando la concesión de un tramvía servido con fuerza anim al, emplazado en la  carretera que desde el ferro-carril de Sevilla  & Córdoba, en la estación de Palm a del Rio, se dirige á Écija.

Madrid 47 de Diciembre de 4878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga,

C o n s e r v a to r io  d e  A r te s .
Noticia de Las patentes de invención concedidas por S. M. en 

Reales órdenes cuya fecha se indica , con expresión de los nom 
bres de los interesados que las so lic itaron , y del objeto sobre 
que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 26 DE NOVIEMBRE DE 4878.
D. Magín Davé.—Por la construcción de un aparato lim pia- 

vías y  salva-vidas para los tramvías.
Mr. Guillaume Fillm anns.—-Por mejoras en las cerraduras 

metálicas de seguridad.
Sres. Schneider et Compagnie.—Por mejoras en los hornos 

de pudelar rotativos.
Mr. Kinsbury M illay Garvis.—Por mejoras en los asientos  ó fogones de calderas.

 ̂ Mr. Angustio Bernard Monehot.—Por un aparato titu lado  
Sistema de generador solar.

Mr. W illiam  Gardner.—Por mejoras en los cañones m ecá
nicos.

Sres, Arraand Durand y  C. Hanveb—Por los medios y pro- j

cedimientos para dirigir y  detener la invasión de la lan
gosta, etc.

D. Rafael Abad Payá.—Por la construcción de una m áqui
na denominada R a p a -p ie les , destinada á separar la dérmis y  
epidérmis del vellon-lana en toda clase de pieles.

REAL ORDEN DE 3 0  DE NOVIEMBRE DE 4878.
Mr. Pierre Paul Andeye.—Unos aparatos llam ados E m be- 

tunadores m ecánicos.
REALES ÓRDENES DE 5 DE DICIEMBRE DE 4878.

Mr. Jean C. A. Lacraix.—Por un aparato elevatorio deno
minado F erro-carril aéreo .

D. Eugenio E lias Gastón Bozerian.—Por un aparato per
feccionado para utilizar el trabajo del hombre como motor , y  
llamado Baromotor Bozerian.

D. Eduardo Julien y  D. Adolfo Francisco Carón.—Por u n as  
máquinas combinadas para la aplicación de las pequeñas in 
dustrias caseras.

D. Bernardo Muntadas.—Por un resultado industrial que 
consiste en dar á los tejidos de algodón la- im itación á seda.

D. Eugenio Ritter.—Por un sistem a de barril de papel para 
el trasporte de huevos y  frutas.

D. Casimiro Honore Tallet.—Por un sistem a de barracas 
m ovibles para am bulancias provisionales.

D. Francisco Pagés Sabater.—Por un nuevo producto de
nominado Carbón artificial de Pagés.

D. Pablo Jablochkoff.—Por un sistem a de distribución y  
de refuerzo por la electricidad atm osférica de las corrientes 
procedentes de una fuente eléctrica, única para alim entar á la 
vez algunos focos lum inosos.

D. Jorge Antonio Bare.—Por un procedimiento para la ex 
tracción del jugo de la caña, de la remolacha y  otros vegetales.

D. F élix  Marquet.—Por un procedimiento para un cierre 
instantáneo en frió y por medio de un tapón de las cajas de 
conservas, etc.

D. Mariano Fernandez Rodríguez.—Por una m áquina que 
por procedimiento continuo trasform a el papel sin cortar en  
cubiertas ó etiquetas.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 24 de la ley  
de 30 de Julio últim o, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
en el término de un m es, contado desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de pagos 
al Estado el importe del sello que debe autorizar la patente; 
en la  inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin verifi
carlo quedará sin curso el expediente y  se tendrá como no 
hecha la solicitud de la patente.

Madrid 44 de Diciembre de 487S.=E1 Secretario, José Ma
ría Yeves.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s ,
Esta Dirección general ha acordado que desde el dia 26 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, se verifique 
la entrega de los nuevos títulos y residuos de Deuda am orti- 
zable al 2 por 400 interior, correspondientes á las carpetas números 2.052 al 2.098 de señalam iento.

Madrid 24 de Diciembre de 4 8 7 8 .=  El Director general, 
Javier Gavestany.

C o n ta d u r ía  C e n tr a l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Clases pasivas.—R evista  sem estral.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, sec- 
3Íon 5.a de la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 4855 y  Real orden de 22 de Agosto del mismo año, los individuos de < Mases pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública y residen en Madrid se pre
sentarán en esta Contaduría de3de el día 2 al 20 de Enero pró
jim o, de doce á tres de la tarde, provistos de la cédula personal y  documentos siguientes:

Las señoras viudas, y huérfanas, con las certificaciones originales ó traslados de órdenes que justifiquen sus derechos pasivos, presentando además certificado de existencia y  esta- 
4o expedido por el Juez municipal del d istrito respectivo, en 3l que conste el nombre, apellido y destino dei causante ds puien procede el derecho á la pensión.

Los señores cesantes, jubilados y  retirados con las certifi
caciones originales de que se ha hecho m érito, despachos ó traslados de órdenes y  ei certificado de existencia dado por el íuez m unicipal del distrito á que pertenecen, suscribiendo, íanto estos como las pe isionistas, la declaración de no perci- 
3ir otro haber del E jtado, de fondos generales, provinciales ni municipales, más que el acreditado en Ja nóm ina de su clase.Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tem po
ralmente deberán exhibir los documentos expresados ante e l íefe (le la Intervención de la Adm inistración económica de la  
3rovincia ó Alcalde del pueblo donde se encuentren, si fuere en 
Sspaña; y  si en el extranjero, ante el Cónsul español más in -  
nediato, expresando, tanto unos como otros funcionarios en 
ú certificado que al efecto expidan los documentos presénta
los en el acto de la rev ista , la fecha y el haber ó pensión que )or ellos se conceda.

Si alguno denlos m ism os interesados no pudiera presentarle por absoluta imposibilidad física, rem itirá el oportuno aviso en que constarán las señas de la habitación, acompañando 
idemás certificado facultativo para los efectos prevenidos.

Están exceptuados de la presentación á la mencionada resista, según lo dispuesto en Real orden de 24 de Junio de 4859, 
os señores cesantes, jubilados y  retirados investidos del ca -  “ácter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de A d m in is-  racion, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales debe- án remitir á esta Contaduría un oficio de su puño y letra, xpresando en él las señas de su d om icilio , el haber que disruta n y la declaración ya citada de no percibir otros haberes 
listm tos de los consignados en la nómina de su clase.Se ruega á todos los individuos de clase pasiva que tienen onsignado el pago ríe su haber sobre la Tesorería Central que umplan exactam ente lo prevenido en este anuncio, para ev i-  ar que sean dados de baja en sus respectivas nóm inas.

Madrid 22 de Diciembre de 4878,=G regorio Jiménez. —3
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MINISTERIO DE HACIENDA— DIRECCION G E N U A L  DE ADUANAS.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
H ab ién d o se  com etido  a lg u n o s  e rro re s  en  el re sú m e n  de p r in c ip a le s  a r tíc u lo s  e x p o rta d o s  d u ra n te  e l rn e s .d e  S e tiem b re  del c o rr ie n te  año , p u b licad o  en  la  G a c e t a  de  M a d r i d  co rre sp o n d ie n te  a l

d ía  10 del m es a c tu a l, se rep ro d u c e  á  c o n tin u a c ió n  d eb id a m en te  rec tificad o .

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Setiembre del año
de 1878, comparado con igual mes del de 1877,  y  el de las que lo fueron en los ocho primeros meses de dichos años.

ES LOS OCHO PRIMEROS El LOS OCHO PRIMEROS m  EL MES DE SETIEMBRE EN EL MES DE SETIEMBRE DIFERENCIAS ENTRE SETIEMBRE RE 1877 Y 1878-

A R T ÍC U L O S . UNIDAD,
MESES DEL ASO DE 4877. MESES DEL m  DB 4878 DEL ARO DE 1817. DEL AÑO DE 1878. WÍS SK SL MBS DB SETIEMBRE I MÉNOS KN BL MES DB SETIBMBB.B

DK 1878. I DE 1878.

Cantidades,
Valores. 

P eseta s .
Cantidades.

Valores. 1 

P eseta s . J
C antidades.

Valores.

Pesetas.
C antidades.

Valores.

P esetas.
Cantidades.

Valores.

P esetas .
Cantidades.

Valores. 

P eseta s .

i A ceite  c o m ú n ............................................ TTilnocr nm os 5.791.788 
1.081.050 
2.C 14.030 

143.956 
929.913
8QQ .Q8K

4.836.002
602.610

3.920.111
5.548.348

468.981
179.877

5.721.19°
212.85':.

63.650
1.673.850

35.081
279.325

1.110.521
1.786.321

89.512
2.591.397

202.838
96.689

7.990.772
119.139

qhg)

20.155.613 
7.314,605 
1.319.681 

651.308 
1.637.731 

3. SCO 
19.118.384 

710.020
A4 7KQ

18.110.076
4.081.675
2.699.368
Q A U  QA8

555.087
337.969
218.96o

46.595
359.371

2.240
1.191.763

76.086
21.330

2.430
2.960

47.724
870.721
188.107

A 0 A KZ

499.578
193.439
437.930
582.437
179.687

448

1.225.986
335.989
118.618
193.029

1.103.387
190.187
297.236

2.112.863
9.081

A7H QQQ AOQ QOQ
A g u a rd ien te .

DUO.ouy
1.980

Qn QZH
3.252

Z ZO AQ/C o n se rv as al i m en tí m a s ..  _. ’____ Tf-ílnírr*íimnc *
E n  ta p o n e s . .................. M illa res.

K iló g ran
A AA /lÍU / QQQ /QA

i i

C o rch o ......... En p la n c h a s  y  tab la s .. 
N o c la s if ic a d o ..............

ios. 768.865
6.923

,203.613
177.501
268.189

.281.812
29.196

379.710
QQQ A.OO

181.620
»

9 » 177.704 
0 0/0

470.606
448

E s p a r to . . . . E n  r a m a . ....................... ©a m u  akq 4 262.188
19.022
11.598

123.000
1.180

35.793
868.757
112.861

4.618
8.423.101

378.160
346.109 

5.040
788.109 

96.630
A Z87 Q/fl

2  OIA «08 413.717 
15.039 
21.336’ 

0OA 4 no1

825.135

11.230
A A7Q

181.529

6.738
qq znn

O b r a d o . . . . . .  . . . . .
A n í s . . . . . . . . . . . . . . . .

9 851.120
106.118

33.177
87.710

372.131 
1.186.535 
2.993.851

35.196
3.702.382

567.008
537.160
499.129
497.131

Q. A 88 QA8

60.159
35.560

4.138
1.900

65.910
30Q SOI

15.927 3.983

E s p e c ia s . . .  , A z a f r á n . . ....................... 28.950
70) QQZC o m in o s ................ naíx A Oí<0 420

413.051
0 QKZ

i P im ie n to  m o lid o . . . , .  
A lm e n d r a s . , .................

9 506.319
801.377

3.676.163
QGQ 07/

i 49.133
455.706
U 0.010,1

2.751Í
7.790.185

21.517Í
375.117;
198.132

1.941.0871
65.762

1.310.419
7.231

60.610,
1.878
5.131

93.461'

17.155 13.640
l.Ut
i>

KAA Q1

)U 

[ 7
F r u ta s  s e -  * A v e lla n a s ....................... A SQ QKO

» übD.£7J 
/  7^

L i
í7

[ C acahué  t . . .................... 119.290
í.429.409
174.059
109.392

7.210 
L28.835 
L08.439 
383.987 
4 0 1 0 0

/Q /n
» 4. /t)/ ÍC.O04 

/ QA7c a s . .......... I P a s a s ......................... a 307 í&Q 4 A0 QQQ /QA 11.1
1

2.(

» j> l.o b  i 
OQQ O/ A

N o c la s i f ic a d a s . . . . . .
L im o n e s .........................

m 503.076
652.171
483.213

1.766.153
0 A.A /. A Qfk

1.182.369
1.922.829

315
2.627.030

411.151
4 8 ZKA

91.188
1.720.620
Q QZQ 0 A0

9

0Q no«

£7Û?.£7£7£)
773.930

DOO.^lb
356.943 ,

F r u ta s  v e r-^ N a ra n ja s ......................... M i l la r e s . . . .
íCi Inora/m os.

n
¿V.

A 9Q
UUo
QQQ

B »

d e s . . . . . . U vas ................................
• i Oi.*7Í.oO

6.170.292 
9,71 OI 9,

i. £70.
A 150

OoAj
Q78 *

N o c la s if ic a d a s ...........
V&V.OQO
577.953

i ZQQ K8K

H.iOíV.,£7 i O
A tC\ /QQ 30,868

/ A 7 /OI¡ G a n a d o s . . . .U n id a d e s .. . 8 3 QKZ n á )n acía A Oí ARO c 8 4 8 3 0
97 S A A

6.376
/ QQ Q/.A

»

? A lp iste ............................. 998.9C1
1.352.516
7.651.666
5.225.719
6.729.390

23.373.795
64.807.978

3.989.105
2.587.502
3.675.060
2.699.692
4.422.051

313.238
1.351.931

109.495

8.803.138

72.245.434
K0 AQ.Q QKQ

155.714
607.646
918.199
910.629

4.211.290
'6.210.914

0Q K8Q "SQ

203.882
1.185.768
5.637.841
3.565.383
3.968.519

11.210.203
0Q AK4 KQ

c'.4 J9.0c50 
KQ ZQ8

10.404
216.660
439.715

1.913.708
2.807.646

251.228
3.888.500
9.852.811

K/« 007

1.4o I.U4U
56.332

197.872
232.165
505.376

45.761
1.019.895
3.118.494

QQQ 7/K

9 9 14 / .4yi 
10 10/1

A rro z ...............................
Ot)«4íUo 

KQQ /QA A ÍUA8Q
» V

QAtf nCid. Z Q7 0AQ
G ra n o s ,. . . . 1 A v e n a .................... ..

Ooo.4yD
7Q7 0 lQ 15.654 

30 A 7A

l)
á noo ns

l o  í .jí 
0QO 0Q7

C ebada ............................. 611.768
70/. QQQ

JL.£7/VO.U£)y.-1 
0 777 / 70

/COKJ.XO i
aqq qak

C en teno ........................... 9 519.233
191.758

1.519.693
441.366
491.015
222.900
QA7 K.Q0

0A5 005 ATI 700
íart7í7.£740

Trio’o ................................ 3 .836 .7 .2
Q 077 OQ0

50.774|
542.392('
397.229
736.522'

44580!
008 54 9

Q AQA 7/10 QQQ AQA
i H a r in a  de triaro .. . ............ ....................

t3.Dt7U. 4 4
8 QOQ A/

t í
18 2.906.102

Ja b ó n .............. 0 K 3© Q7Q 0 ^/0 70K A 0 /7  7K7 A QASA
O.GUO.14

A f!A 9.)
to
U

L a n a  en  r a m a , . .  ................................. 4.871.6 i 3 
735.011 

1.619.815 
972.852 
109.633 

13.369.037

163.235

951.229

38.912.679 
3.106.595 

29.265.852 
8.505.128 
1.939.535 
2.386.787 
•1.289.172 

760.499 
361.668 

2.810.229 
41.880 

12.199.380 
40.133.71J 

1.36K.A4 ñ

2.359.779 
1.186.962 
1.740.288 

a s /  nsn

1
A

• *Í4 i* i O i
, 0AA AQ/

<04:0. i 
ZQQ ZQQ

OOD. I4u
763.227
103.646
216.010
183.339

20.121
20.700

9.453

70.325

4.948.495
173.400

2.911.760
1.211.436

400.561
351.538

91.199
32.921

8.707
490.250

5.560
3.493.965
4.378.155

392.373

QA K7A
IO 10 O. o4el

0A 70K
A lg a rro b a s  ...................

»/vDO«D nÍtÍ
237.402

.014.190
182.834

©A QQQ

4:/v£7.4Jüt/
518.230
360.067
833.360

57.498
3.450

5.114

733.33-1

9,257.641
0 QQQ QQQ

‘ B
0OK QOO

/oO. iUO
59.066

7.521
182.988

19.091
14.510

n

L eg u m b res . G a rb a n z o s ..................... 1
H a b a s ........................... ¿ 2 ^ 2  

0, OH 5
*87 A 1

0
830.118

51.553
2.115

H a b ic h u e la s .................. 77.182
112.710

^aq qqq

1.030,
6.190,

20.955

514.519

2.780.201 
i 90.155 

2.271.295

9

A zogue ó m e r c u r io . . 
.C obre en  b a rra s , p la n - 
' c h a s ,  <&c.....................

91 5.656.390

829.499

2.775.120

34.316.005
1.599.108;

23.0C2.758
8*803.865
3,201.651
A 80Q KOI

1.035

381.000

1.029.037

4.567.041
1.502.585

28.391.188
139.195.364

5.210.739
1C6.287
187.010

6.060
204.240

Q 0.AA A KO

9

, 3 7 5 i 

1,703.(

9

J86

9

41.502

444.194

9

; M e ta le s . . . .  < 

/

^H ierros y  la s  h e r r a 
m ie n ta s .......................

P i o r n o  e n  b a r r a s ,
p la n c h a s , e tc ...........

C a la m in a .......................

9

9

9

6.131.122

68.359.018 
26.656.831 

318.000.714 
880.386.371 
28.231.179 

1.286.308 
l.C 01.416 

432.191 
1.811.320

A A0. «HA AS4

391

0

0

4.680.600
S.387.415O i A O &Í2G)

.  1

8.168.S94
83.245

A7Q AAKM in e r a le s . . ] C obrizo ............................. » 36b! 823.131 QA 8QQ /,ka
a

De h i e r r o ........................ 9 850.812.782
4A A0A 7A0.

11.143.627
1.411.607

210.229
236.218

22.701
35.862

2.750.000
139

1.646.517
2.408.115

261.582

1.391.953 
177.408 
133.539, 

74.804 
8.1811 

10.818! 
A 98 AA9 .

18,051.737
9 7A9 ZQ0

ZQO X A  7
JA V ÍO.4D0

( L o s d e m á s ................... »
lo u .01 i B •

00Q A KQ
P a n e l .............. 1.646.120

2.106.293
521.413

A K1QAK.Q

* » *
B 9

A OQ QjÍQ
ÍC-CO.100 
Qa 7 QQQ

P a s ta s  n a ra  so n a .............................. .. ‘400Í567
621.383
QQ7 QQK

»
/O 01

r̂ v1
TO

&1 ¿.yyy
jo  AQK

R e g a liz . . . .  | E n  e x tra c to  y en  p a s ta  
E n  r a m a . ........................

9 9
A 87 Q78

B
QQ A AA

4 ¿ 6 4 4
ly .byo
21.437

Ral finmnn A «7 084 PIO 0. 788 HQ7 3 9 * O/C,.141
0Q KOK Qtío

9
O l i l KQQ

S eda  en  r a m a ........................................... A 4 0 0 •7.287
196.371
178.138
L96.150

268.594
.768.913
.095.276
.741.226

‘ (
9 /wd.uUü.Ot.)U o o l.o ao

5.560

2.870.965
i C om ún ó de p a s to ___

V in o s .......... 1 De Je rez  y su s  s im ila re s
L i t r o s . . ... 122.323Í881

A P Km A 7Q
1351

16.(
6.4

40
32

9

1 20.586.354 
753.595 
?UK 805

6.175.906* 
1.507.190 
A.M 8.707

8.939.807 2.681.941
1GÍ7

1.6S4.SS0
f G en ero so .......................... 3 0 7 6 1 5 5 A81 008

B
A nQR o o x 0

282.694.865 258.230.329 41.094.312 35.950.999 8.532.433 13.675.776

D ife ren c ia  de  m énos en v a lo re s  en S e tie m b re  de 1878, co m p arad o  con 1877, en  p rin c ip a le s  a r t í n n lo s . . . - 9 5.143 313 1 
24.464,536 ID ife ren c ia  de m én o s en  v a lo re s  en  lo s  ocho p r im e ro s  m eses de 1878. c o m p arad o s  con 1877. en  n rin m n a le s  r ífen lo s 9

L os v a lo re s  que  a r ro ja  el p re sen te  e s tad o  q u e d an  su je to s  á  rec tif ic ac ió n .

¡ — M il.1 ■! ■ «i
Vinos exportados en el mes de Setiembre de 1 8 7 8  á los países que se expresan .

A FRAÍICIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA. A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA; A OCEARIA. TOTAL.

Litros
Valor, 

P e s e ta s .
Litros.

V a lo r. 

P eseta s .
Litros.

V alor,

Pesetas.
Litros.

Valor.

P esetas.
Litros.

Valor.

P eseta s .
Litros.

Valor.

P esetas .
Litros.

Valor.

P esetas.

V ino  com ún  ó de p a s to ............ ..
: Id em  de J e r e z ......................................

11.038.081
19.856

3.311.426
59.312

906.2-15
295.808

271.861
595.308

7.257.9 f 6 
866.980

2-177.371
737.960

216.795
6.268

65.038 
12 536

1.167.351
65.388

350.206 { 
130.766

»

D
}>

»
20.586.351

753.595
6.175.906
1.507.190

Idem  g e n e ro so .. ...................................... » 605.170 84.891 127.341 227.209 310.813 41.546 62.319 255.176 382.764 » B 945.805 1.118.707

11.1S4.720 3.876.207 1.286.117 991.513 7.852.095 3.256.144 261.609 139.893 1.487.913 863.736 9 » 22.285.751 9.101.803

Aceite común exportado en el mes de Setiembre de 1 878  por las zonas que: se cií\an.

Cantidades. V a l o r e s .

K ilo g r a m o s . P eseta s .

De C a n fran c  á  M urcia. 352.810 317.529
De A lm ería  á  H uelva. 661.121 595.009
Pnr ins Hnmás nnntns 212.055 100 849

1.225.986 1.103.387

M adrid  25 de N ov iem b re  de 1 8 7 8 .= E 1  D irec to r g e n e ra l de A d u a n as , ,J. C avero .
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JUNTA DE SOCORROS 
A LAS FAMILIAS dE LOS NAUFRAGOS DEL CANTABRICO (1)

P Lom Cents.
SU SCR IC IO N  NACIONAL.

D. H ifin i'i rlo la R o m a .  -------------- ----- L
O. A  . • t . i o de Lacas!.. . . . ..... .............. .......... £j
D. Barman Berm ejo, ------* * —  * * * * * * * * * * * *
D. P  ■> 1 i  ----------- ••---- ------ - 4
Dona Ratada Aluiiso. *- * * * * 1
LK non)irgo M ku?l........................ .... ......... .........  ^
0 . Fm nin Aian-aua................................... .........  £
ib Josp MuÍi m .   . . . . . . .  i
Lb Francisco Medina . . ---*   • • * • f
ib La mu ano Merino . . .  > •........*...................
Lb LVrnnndo L ina je  .....................  • * * • ™ úXj
Lb IViipe SdMre      —   * w  *¡
D. 1 ano duran,...................................* ............. * *« f
Ib Feliciano 1 lur tiñuela,............................... .........  4
D SbUirniimu Delgado  ........ . . . . . . . . . .  . . .  2 At
0 Aiulrcs UUt iv ü ............. 1
lb j man Fumamles   * - * * * * * • 4
D i Diario Antón v . . . . . . .  *****........   • • • k
Lb Anselmo B e rn a .  * * * oD
Lb Esteban lltivíiaiulciB.............. . . . . ........ * * -  * * *
D. rio dñ la Morena.. . . . . . . . . .  f
11 Juan leso Ibi don do. . . » *  ............................ * * * ¿
0 > |\...   . . . . . . . . . . . . . ...................    . Jfl
0 . J \ i a s M i ir hne t   »< * * ....... . 2S
Sri s. 1 “bi no la, y O nticíATJ. .... . *. . *   * * * t' o
Ib Eugenio Puerta.................................................
D, F í atwitíco Rodrigvuu          *. * * * *. *
D, Pedro Roilrign ......... . , . .    . . . . . . • .  *. * • • * v
D. Tunliio 17alio.   ....... ............ * * * * * * * Ve*
D. IVdm Palm  ..........................     *................ ' 4
0. EIilisabio Antirío.......................... * . . .  * . . .  * •. • 4
Con ven tu He Sai" la Ciara,..................................... i
D. Vatro fie Abajo. v  . . ...........■...... *. * *. *--- **• *
Conven lo» fie Carmel i tas  ..............* * * * * 1
D. Fcrnando Arribas.. . . . . . . . . . . . . .       * •. * 4
D. Blas Ai vare a ....................... . .— . . . . . . . . . . . . .  2
Srts. Aja Heñí*anos. ................ *  ........ . 4
Una persona caritativa.. . ..........    20'
ü. T. T ................    4
D. Toribío García dtl V a l . .   ---- . . . . . . . . . . . . .  2
Di nía Jerór ima Tobes ........... . -.. — ......... . ......  25
D. Rufino Almeodres,................................. . . . . .  50
D. Rufino Lupo/............................ . . . » ............* • * 50
D. Bario!orné Cuesta............ ......................    • 4
D. Salvador Ayuso.. .........   4
D. F i l ’x Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  . fe‘5ü
Doña Petra tíomez-------  . . . . . . . . . . . . .  oü
D. Victoriano Antigüedad............... . . . . . . ..........- 1
D, Vi cturiano Calvo. . . . . . .  .......   2
D. R aun mido Gasa de.. . , ........... . . . ............ ...... 4
D. J rao. Ontañoso  ......... . . . . . . .  • • • ° 4
O, Claudio R. Gabanzon........... . . . ................. 2
Sra. Viuda de Mayoral................................   1
D. Vicente Gallo .........................    42*50
D. S i tero Casado.  .................. ............ ... ■ 50.
D. A. B .................................... ............................... 2
Roña Erigid j Ubierna -------  . 50
Roña AAj ̂  ndra Arroyo . . . . . . . ------ . . . ----- 4
D. Francisco Mendizabal 2*50
Lb Pe Jro IV \ H ja   ---       . . .»  4
D Frutos Tobar................      * 4
ib Pedro C 9reía ......................     *   * 25
D Ce Adunia Muzo  ............   25
U. Venanei*’ Salinas.   ...................    25
D- Cándido Bespaldiza--------- . . . . . . . . . .  2
D, Manuel L ¡p^z. ....................... 1
Sra, Viuda de Abajo .......................     • 4
Comunidad de Benedictinas de San José. . . . . . . .  250
D. Miguel López  ........          250
Un católico.....................    *-------- * 4
D. JoMo Maríme-,. . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . .  1
Un deseup oMde.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 4
D. Jusó L. de Iñigo y Angulo   ----- . . . . . . . . . .  5
D. S a n M a r t í n e z . ....................... — ----- . . . . . .  1
D. Guio Ussníl  ......... .................... 1
D. lose G. Mar quina      ..........  . . . . . . . . . . .  2
ü. J. R    ........... . 4
l l  r. r . , , .   ------------- -------- . . . . . -----  á
B. Eduardo Augusto de Berson., . , . . , , . , . . . . . .  5
D. Jobó R. u y i V i l b .   ----------- 5
lb Pablo Saiz Lozano. . . . . .       ------------ . %
8r . DI r ec t o r y rn n g r cg aMo n H o n i ños jóvenes de

' krí.i He San Luis Grmzagd.           ______   22*50

Dúrtnfo municipal de Orón.

II  Zuilo 11 pn aii i:v  ____ _____________ _____...., 25
13, Veuaiie'm Ib lja Ju ía ............................. — 50
Ll, P l 11 n i A 11 il i i i u * i . . . . . . .  ___ _ ____________ s.. 42
D, Laurean o G tit r k a                  • . . . .  2o
Ll, 1» t p trnirlo i Maestro de rü iiob ............ . h j
1 1, f ¿i nn Io Ai i t .................. ...........................
D. E  nuc I sj i * f A rn 111 I e ,,            ________      2&
D, Luín P ire '7      .......... ,,  ____ . . . . . . . . .  50
IbMilíriu Q r i j o,,     .........       48
D .P  tribu ú ij o , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
O, Fr jncispu S a bando.. . . . . . . , , .        _____      25
D, JnTr,n M irt inr z . , .  „ , . ,   ______        25
B, f r  mr A, a F in teñía. . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . , , .  25
Ll, Auti mío Pi ruó.......... ....... ... . . . . . . . 4 5
1 * ü on Mu ! t rui y iiCu     ...........   12
R  T fni ib lu mi*  ..............        75

1 1  ’  j 1 1 1  j i 1 1 1 1 1  m ! i _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  , ,  1

D. Ai] u 11' o i Li ijvm  _____                 50
0. Pabl j Si j o . ..  .........   25
D. Jnr e Gni mJr ? ¡ Cur j párroco)______ . . . . . . , . , . ,  2
»r# l l i l ir i  i S j ' r i  irm . ,___. . . . . . . . . ___________    25
Ib Lu  ̂ Ov «.......... ......... ........................... . „ . .  g
D, Pedro Güfi^ lez............ .................................. 5
D, FelieíaLO Alonso. ________      50
D. Santiago lez. _____               25
D. Eugenio Sobando.   ................    50
Dona ¿María H ernández   ______. . . . . . . . . . . . . . .  o
D. Hilauo Pr- stida        _   # „ , . . . .  25
D. Pablo Sabando,   ....... .................... .............. .. 1
D. Ignacio So   . . . . . . . . . . . . . . . .  25
D. Basilio Sa l m   ____ ______ 4
D. Silverio A i  . . . . . .  t , * 50

0) Véase la Gaceta de aysr.

Ptas. Cents.

Condado de Treviño.

R. F.rcotíno Morana.......................     25
ía km  Ligo Ba rr io ................................................  53
Urna fon mu Bajos..............................    6
11 Duiiango Argots.». * ........... *................  25
1), Ramou Lusa  .........................   12
Ib Juan Argüí lio   ........................................... 42
1), íjfauiiu liurnaiiiloz................        25
Lb Vicente J Venia . . .   .........     12
D, León Her&s—  ..................................... *  ' 0
B  FvariiuO Lucera............................. »*   * 0
1). Benito Argote --- *..................    25
I). Florentino Lope/,    12 .
Ib FrancAco M, üriabcitia.....................................  48
Ib Eugenio lUulde..............  *.•.*.•.................   25
Ll Aniceto Hu*W,i     » 25
I). Antonio Zakihns  ........ 50
i i  Tiburciü Rituei tu. .....................   * *— . . . . . .  ' 8
l l  Aniceto López.  .........................   8
Ib Múreos Orau.., * ..........    25
ü, Gregorio Zumiento  ------      42
Ü, Lorenzo Sasuen      - 12
D. Agapito Ansotegui  ....................        25
D, Cae miente Arrieta    . *». 8 •
1). Donato G a lan ................... *............   * '. * .. 6
3b Dciiro Armeutia.  .........'.............   12
Ib Tori bío O dio a ..................................   8
ib Benito Ara na........................... ............ 4
D, Tomas RMaguan.. . . . . . . . . . . . ----      12
Ib Víctor Samíuiicgm.   . . .  ■ 25
Lb Pablo tí uiilerna.         —  • 6
Ll Pió Mi ras. . . . ---. . . . . . . . . . ---- ----- ------ ■ 12
3b Clemente Mavqninea   . . . . . . .  25
ib Tumis U. de \itjo .................... ...................... . 1
11. loso Arrie l a           . 12
lb Agaplfco Conde,    ' 50
Lb Victoriano Martillea de Viejo. . . .   . . .  ■ 4
D. Pedro Martpimrs,................ .. — . . . . . . . . . . . .  5
Doña Paula Guate .................. * *».». .  *. 25
lb Isidoro A iliayna   ...............------ ---- . 53
D. José Munickuga  —  V 2o
B. Víctor Abe ras tun,   -----  *.         ' 50
D. Lorenzo López. . . . . . .  * . . .  *». * * *»*. * •,—  ----   25
D. Floren ti do V í i i a n u e v a . . , . . . . . . . . .  42 ■
D. Matías Quintana.................................* .. * * *. * 13
D. Francisco U llib am ... . . . . . . . . .           • 25
D. Andrés Juarren .. . . » . .      * * *. *. * * *. * . . . . . .  25
D. Vicente Pt druao................................... .......... .. 4
D. Hilarlo A l d a n i a 50
13. Froilan Oribe.. . . .       . . . . . . . . . . . . .  18
D. Pascual Perez   ----------     25
D. Juan Samaniego»                   ------   50
D. Angel Lagos. . . . » . . . . » *  • . . »   ■... 25
D. Manuel Gastañondo.. . . . .  ............    25
D. Miguel Jiménez.   ..................   12
D. Guillermo Sarrausi.............        42
D. José Perez..................................... ........... . 25
D. Juan V iilarreai................................. ................  i
D. José Martínez.........................................   18
D. Cecilio U rb ina.................................................... 12
B . Francisco Montoya........... ..............................  18
D. Melquíades López      . . .  1
D. José A n t ía .........................................................  25
D. José Arenaza............................... -.................... 23
D. Manuel Argandoña..  .....................      25
D. Pedro Fernandez Corcuera...............................  25
D. 3víanuel G arc ía .. ..........................................  1
D. León Pardo      o 12
D. José García   * 25
Doña Angela Perez .....................    29
B. León Moraza #............................................  25
D. Sebastian Larrausi.. .   ...........    25
B. Roque Duque ................    25
D. Pedro Gómez....................................   25
D. Pedro Fernandez Lafuente. .............  25
B. Gregorio Perez.....................     * 50
D, Domingo Ogueta     .............................   2‘50
D. Felipe Duianto................................................. . 2
D. Vicente U ré ................     50
Doña Dolores Durana..............       2-50
D. Santiago M antilla.  ...................     1‘5Q
D. Simón Pmdriguez  ........................... 1
D. Andrés Rodríguez...................... .....................  2
D. Manuel Durana ......................................... 1
D. José La io ja .  ........................... * ..................... 1
D, T o m á s Fe rn m  de z ...........   37
D. Antonio V el asco......................  25
D. Antónino Árrieta..............     25
D, Miguel Ogueta ............    23
D. Jo°é Susaeta...............      25
D. León E 'bav iilo ..................................................  25
D, Luis MarLinez................ .................................. 1
D. Patricio Arm entia  ......... . ' 50
EL Matías Baro ja   ............. . 1
D. Emeteno A legría      • 50
B. Marcelino 3 guillo........................ '....................  ■ 50
Lb Dombigo V flninioos.  ..........   50
D. Iif^miugí Angalano  ........................................  50
li, Gaspar A.nlti  ...........     1*25
D. PerJro 7 errausi  ......................  50
II. Cipriano Apcilaniz..................................   25
D. Forii' erío Castillo ................... 1
D. Víctor Anda   . . . . . . . . . . . . . .  50
D. Miguel Junguiteo     . . . . .  1
D. Nemesio Mar quines................   25
D. Tomás Baraj uan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2o
D, Fernando Aguillo...........................  50
D. José La rrau s i................       25
D. Segundo Ram írez.. ......................................... 2*50
D. Evaristo Gamboa.  .......................    1‘75
Doña María Angela Robledo................................ i
D. Elias Arana .»i  .................    25
D. Estéban Udiaques................................    50
D. Marcial Durana.......................    50
D. Crisóstomo Rodríguez  ........................ .... 1
Doña María Angela Rodríguez  . !
D. Tomás Zarate................................................... 1
D. Come lio Saes..................................... .......... .. 1
D. Nícasio Quintana................... ........................ .. 1
D. Antonio Argote.................................................  2
D. Pedro Subijana...............................   50
D. Dionisio Argote..  ........................................... 50
lb Venancio M artínez........................................... 50
Doña Catalina Ruiz................   59
D. Lorenzo Mendiols.  ............................ 50

F tas. cents,

D. José Hendióla.        2 : v'
D. Pedro Montoya  .........        80
Doña Angela O rtas   .......   11
Ib Luis Moraza.......................................................  4
D. Andrés Martínez.................   50
D. Basilio Fernandez.  ......................     25
D. Hipólito Alegría,  .......   8
D. Eu. bío Larrausi  ....................   5;J
Doña Bartolornea Ogueta............    •. ’J
D. Silvestre López........................     2o
D. M igrsI Martínez....................     4
D, Leandro Suro    25
D. Tiburcio Mrrtinez ............         • 80
D. Juan Miguel G arcía .  ..................    59
D, Genaro Ortun. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75
D. Domingo Durana. ..............     36
D. Bartolomé Ogueta..................    50
D. Antonio Marquiues. . . . . . .......      80
D. Domingo Martínez ..............    21
D. Bruno Urquiai o    .......  25
D. Andrés Urtum ...........................   50

Distrito de Medina de Pom ar.
D. Andrés Paz................           25
D. Manuel O ria  .........     15
D, Benito Quintana...................................... ..... 1
D. Em ilio Terés  .................................... 4*50
D. Toribio Rosales  ........    1
D. Se gundo Solano...........................    50
Doña Tomasa Fernandez. ...........    50
D. Lorenzo González. ......................    2‘c9
D. Federico Paz ...............   — .....................  2*50
D. Pedro Mardo íes     * 4- '
D. Miguel llacaya................................. . 5
D. Baibino Fernandez....................................... . 4
D. Vicente García  ...................................... 5
D. E  m etrio A r ija   ................................ . .»  2*50
D. Manuel N a les. .................................................  5
D. Fernando G arcía .     ................................. . 2^
D. Roque Casaboune  ......... .......... .. 2*50
D. Miguel López............... .....................................  5
D. Santos R u iz  ........... ..................................... 1
D. Baibino Nuñez................................  ...............  5
D. IJariano García  ............................. . 1
D. Julián Velez.  ................................................  1
D. Angel H idalgo.  ....................................  59
D. Victoriano Pereda.  ..................................... 2 50
D. Santí s Mardones................................................ 2
D. José María Linares..........................................  1
D. Lorenzo A n d in o ..............................................  1
D, Juan Ramón Rosales.......................................  2
D. Felipe Fernandez....................................... .......  2
D. J. Manuel de la T o rre . ............................. 2
D. Félix Bustamante.....................    50
D. Bernardo García.......................... .................. .. 2
D. Ambrosio Nales................................................. 1
D. Pcd^o Bustamante............................................. 2*50
D. Pedro Gi nez................................................... .. 1
D. Feliciano García................................................  2
d ! Ramón Resines (h ijo )............................ ..........  2*50
D. Zo lo Cuevas  ......... ..................................  2
Un industrial..........................................................  20
D. Pedro Revuelta.................................................. 2‘50
D. Pablo Gómez  ........................   2‘53
D. Remigio Gómez.. . . ........................................  5
Un comerciante................      5
D. Antonio P a z . . . ............................................. . 2
D. Elias Apestegui................................... ........ 2*50
D. Angel Pereda................ ....................... ........ ... 5
D. José Pereda (Administrador de Rentas)  5
D. Calixto Cadiñanos............................................. 2*50
B. Marcos Fernandez.............................................. . 50
Doña Estéfana Fernandez  .................................. 1
Doña Antonia Bustillo ...........................................................50
D. Isidoro Fernandez............................................   2*50
D. Ensebio Perez  ............................................... 1
D. Vicente Tome   . . .  2
D. Ruperto Fernandez  ..............................  1
D. Francisco Velez.....................................   59
Doña Manuela R ev illa ...........................................  1
D. Melquíades Pereda............................................. 1
D. Ped-o Roldan..............      25
D, Manuel Rodríguez............................................. 2*59
D. Eugenio Gallo................................................  5
Doña Ju  Aa Ptuiz Pena  .........................   50
D. Luis García..........................     50
D. Pedro Cueras. .............................     50
D. Francisco Fernandez........................   1
Doña BaAlisa Martínez.................................. . 3
Doña Brígida S R n z . ..................................... .. 3
D. Felipe Balug ra     .....................................  53
D. Bartolomé Regulez........................       1
Doña Ramona S. Campero......................    i
D. Manuel Andino...............................    i
D. Juan Linares................    50
D. Pedro LAn e i , s   .............     25
DoñaTomona Po rtillo ..............    4
D. Juan Delgado. . . .  .̂ ...........................................   25
13. Eugenio Encin illas  ....................... 25
D. Lino Vill&mor........................................... . 5
D. Mateo Cadiñanos....................       25
B. Patricio Roldan.........................      50
D. Andrés V a l . . . . . .......    1
D. Braulio Vesga..  .........    1
D. Rosendo Perez..............       50
D. Manuel Gómez. .........   28
D. Melquíades Gárate. ...........  25
D. Alejar dro Zuñeda..............      50
D. FrancVeo Mozuelos.  ....................   4
D. Nicasio Fernandez................    25
D. José Lisniega ...........    2*50
D. Tomás Sa 'nz......................   25
Doña Casilda Zulueta      t . . .  4
Doña Amalia Va lle .................*........................... .. 4
D. José Arriaga.......................    25
D. Antonio Torre  .................................. 50
Doña Beatriz Santa María..............    1
Doña -Sinforiana Perez................      50
D. Juan Vclasro  ...........................    50
D. Telesforo Serna..................................................  25
Doña Catalina Guinea.  ..........................  25
Doña Saturnina Quintana.  ......................   25
Puesto déla G. C .............................................   2*25
D. Gñbino Roldan..................................................  6
D. Demetrio Quintana............................................. 21
D. Miguel González................................................  18
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D. Gabriel R evillas............................. .. 2
D. Francisco R oldan................................... . ..............  4
D. Manuel Terniño........................................*  42 %
D. Damian Velez   . 6
D. Benito López Oteo. ........................... ....................
D. Ju an 'In fan te ........................... .. • •  ................. • • • ¿o
D. Manuel Andino..................................... *...............   pfj
D. Julián U riondo..............   ^  42%
Doña Gasild a G arcía   - * ■ ó
D. Antolin B aranda. ............ *..............................*
Doña Florencia L in a re s . ............  *
D. Pió G á ra te ..      • 2a
D. Tirso Oreajad a..........................................................  5»
D. Manuel A rnaiz.............................. ........................ .. ^ oy
D. Calixto G adiñanos. ..................................   ■ 50
D. Juan García T orre .............. ................ ..
Doña Leopolda García      ....................................  *
D. Ildefonso Godoso   ......................... .. j
D. Domingo V e l e z .    - |
D. Nicolás Sainz........................................... .. f
Doña Carmen A lbarad ................... ^ ou
D. Manuel Ontañon. ............................. . J
D. Juan S o to . , .............................................................. 4
D. Pedro P e rez . ......................................................  oü
D. Pedro López.................... ........................ ............
D. Francisco C an te ra .    - 4
D. Eustaquio F erm rn tino ..................»...................... 5 50
D. Teodoro Fernandez .................................. .. 25
D. Blas Zorrilla............................................................  42%
D. Antonio M iranda  .................................. .. 25
D. Venancio Lucio............................  . . .    4 2%
D. Elias Te,mayo................. ......................................... 50
D .. Celedonio Arnezr g a     ............... ........................  4
D. Leandro Rovolleda..................................................  4
D. Lorenzo Rosales........................     50
D. Antolin F ernandez. ................     25
Doña Marcelina R odríguez.  ...... ................. 4
Doña Casimira Soto..................................................... 4
Doña Filomena Cerro..................................................  4
D. Leandro Z o rrilla .. . . .............................    50
D. Venancio G arate......................................    25
D. Manuel Bustam ante.............................................    25
D. Mateo Vázquez...............................................• • • • • •  3
D. José Alonso................     25
D. Rafael González. v.  .........................................  25
D. Benito Vivanco ......................    25
D. Isidro Pereda ............................. . . ................  50
D. Juan L in ag e .  ................     2*50
D. Pablo Zuñeda........................................................... 25
D. Pedro P eñ a ............................................... * 25
Dependientes de la Fábrica da San F rancisco .. .  4
D. Manuel Cerro...........................................................  42%
D. Dionisio Mozuelos. ....................................  6
D. Víctor A ndino...........................................   2‘5G
D. Pedro H erreros.................................................. 4
D. Manuel Suarez........................     25
D. Cirilo Cárcamo  ........   6
Monjas A gustinas............................... ............ ............  42%
D. Pablo Cárcamo....................... ................................. 4
D. Juan L inares........................... „............................... 42%
D. Pedro L inares................. ............. .......................... 4
D. Prim itivo Z orrilla .........................................   42%
D. Gabriel Cerro........................... ...............................  ̂50
Ayuntam iento de Briviesea....................... ..............  25

Se rebajan de esta cantidad. 87 pesetas 47% cén
timos.—T o ta l.....................................    4.906‘24%

Que han resultado en calderilla fa lsa .....................    T7‘87%

Y quedan líquido á percibir............................   d.888‘37

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

¡Diputación provincial de Zaragoza.
Por el presente se cita á los herederos de D. Francisco Or- 

tiz, Depositario que fué de fondos de esta provincia, para que 
en eí térm ino improrogable de quince dias se presenten en la 
Depositaría de esta Corporación á reintegrar la cantidad 
de 4.079'80 pesetas que su causante quedó adeudando á la Caja 
de los mencionados fondos; en la inteligencia de que si no lo 
verifican se procederá inm ediatam ente contra la  fianza que el 
mencionado D. Francisco Ortiz constituyó al tom ar posesión 
del ántes citado cargo.

Lo que por acuerdo de la Diputación se publica en este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento de los in teresa
dos, á quienes de no efectuar el reintegro les parará el perjui
cio que haya lugar.

Zaragoza 20 de Diciembre de 4878.=E1 Presidente, Martin 
V illa r.= E l Diputado Secretario, Francisco Rodríguez Ortiz.** 
E l Diputado Secretario, Julio Bielsa.

Administración económica de la provincia  
de Granada.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D„ Dámaso Ca
llejo, D Enrique Martínez, D. Fernando Aeosta, D. Juan Cor
rea Mena, D. José Hoscoso, IJ. Joaquín Romero, D. Joaquín Ba- 
sabe, D. Mariano Maroto y D. Serafín Parody, A dm inistrado
res ó Inspectores que fueron de las salinas deLoja, y cuya ve
cindad y paradero se ignoran, á fin de que se presenten en esta 
Administración económica á responder á los cargos que con
tra  ellos resultan, ó satisfacer en su caso las sumas de que son 
responsables en el expediente de reintegro que se sigue por 
falta  de 7‘335 quintales 50 libras de sal; bien entendido que si 
no lo hicieren en el término de un mes se seguirá el expedien- 
ie e n  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Granada 20 de Diciembre de 4878.= Ei. Moral.

Administración económ ica de la provincia  
de Pontevedra,

B, Carlos de Cuero, A dm inistrador económico de la pro
vincia de Pontevedra.

P or el presente segundo y último edicto cito, llamo y em- 
plazo á D. Juan, D. Francisco y D. Manuel de la Riva, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que comparezcan á contestar los 
cargos y hacer frente á las responsabilidades que contra ellos 
resultan, como hijos y herederos de D. Pedro de la R iva An
drés, en el expedien bG de alcances contra este instruido bajo el 
doble concepto do Administrador-Tesorero de Cruzada del

Obispado de Tuy en los años de 4814, 4845 y 48Í7, y de Comi
sionado principal de Consolidación que fué en el referido Obis
pado por les años de 4804 á 4816, resultando alcanzado en uno 
y otro cargo por respetable suma.

Por lo cual, y habiendo fallecido el causante, se cita á sus 
antedichos herederos á los efectos antes indicados, señalándo
les un plazo de treinta dias para que comparezcan; advirtién
doles que de no presentarse les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Pontevedra 47 de Diciembre de 4878.=E1 Jefe económico, 
Cários de Cuero.

Jutam isxrnoiQ D  ü&i Clr#rres* Ceaíips!,
SECCION BH LISTA.

Oar¡a$ ástenidas por falúa iU franqueo el dia 23 de Diciembre*
Núm. 328 Andrés Roger.—Binaeed. .

329 Andrés Soto.—Valdemoro.
330 Antonio Azpiroz.—Burgos.
831 Bernardino López.—Parada Solana.
832 F r i :>s Rodríguez.—Burgos.
333 Coronel infantería Reina.—San Sebastian.
334 Catalina Martínez.—Criptana.
335 Cruz Vcguillas.—Hita.
336 Carolina Villecluin.—Granada.
337 Orkunto Maza.—Calahorra. '
338 Demetrio Santistéban.—Aran juez.
339 Eleuterio Bayon.—Ataquines.
340 Emilio Romero.—Sevilla.
344 Faustino Leen.—Barcelona.
342 Irene Pone. — Fuenterrada.
343 Julián López.—Ciudad-Real.
344 Julián Losada.—Grisuela.
345 María J. Arregui.—San Sebastian.
343 María Miguel.—Campillo.
347 M artin Perez.—-Ciudad-Real.
348 Perfecto Rodríguez.—Búrgos.
349 Segundo Herreros.—Villalpando.
350 SantiagoA tienza.—Almodóvar.
351 Tomás Soldevilla.—Logroño.

Madrid 24 de Diciembre de Í878.=E1 Administrador, Mas
tín Botella.

E stac ió n  C en tra l de T e lég rafo s .
Relación délos despachos que no han podido ser entregados en el 

dia de la fecha á sus respectivos destinatarios por ser desco
nocidos.

Estación de origen. ^  Domicilio.

V alencia.. . . . . . .  Juan R eig.   Arenal, 44.
C ó rd o b a ..  Roque L ópez,  »
Santander . . . . . .  José A rroyo Lavapiés, 4.
Zaragoza.. . . . . . .  Juanita Iru rzum .. .  Olivar, 513
Lugo.....................  María Souto Salud.
A lican te . ...........  Pons Pom ares Amor de Dios, 43 y 45,

principal.
Málaga   Francisca V id a l.. .  Fúcar, 48, principal.
Isla C ris t in a . . . .  Bonifacio G arcía.. .  Alcalá, 40, segundo. 
B& laguer... . . . . .  Modesto C h ía ... . . .  Atocha, 78, segundo.
Cor , Va . . . . . . . . .  Terry Villa   ......... »
Sevilla................... Gaspar Salcedo Argensola, 6, segundo.
S an tan d er  José A rroyo   Lavapiés, 4.

Madrid 24 de Diciembre de 4878.=E1 Jefe del cierre, V. 
Tejada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

B ú r g o s .
En el Juzgado de primeva instancia de Villacarriedo, per

teneciente al distrito de la Audiencia de Búrgos, se halla va
cante la plaza de Médico forense, que se proveerá con las for
malidades prevenidas en la orden de 44 de Mayo de 4873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de Villa- 
carriedo dentro del término de quince dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio.

Búrgos 5 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario de gobier
no, Máximo Ayensa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lcalá de Henares

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
sujeto llamado Manuel Moriories, ó por otro nombre N. Monfiel, 
de unos 40 años de edad, viudo, natural de Zaragoza, su últim a 
vecindad Madrid, ignorándose la calle y núm ero, cuyas señas 
personales son: estatura regular, grueso, color moreno, pelo 
negro, ojos id., nariz regular, barba poblada negra, con bigote 
y una verruga en la parte izquierda de la nariz, el cual se 
ausentó de esta población la m añana del dia 6 de Setiembre 
último en compañía de Josefa Jerez Domínguez, con quien se 
hallaba en relaciones amorosas, facturando en la estación del 
ferro-carril de esta dicha ciudad para la de Casetas ocho bul
tos equipaje que contenían diferentes efectos, ropas y dinero 
de la pertenencia do Josefa Jerez Domínguez, con los que ha 
desaparecido, ignorándose por lo tanto su paradero, consisten
tes los bultos en colchones y almohadas henchidos de lana, 
m antas de Patencia, ropa blanca y de paño, vestidos de m ujer, 
de niño, de hombre, etc., y cuatro baúles con sus correspon
dientes cerraduras, para que en ei térm ino de diez días, conta
dos desde sTpublieacionfen el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  responder de 
los cargos que contra el mismo resultan  en la causa que se le 
sigue por sustracción de los indicados bultos; apercibiéndole

que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial se sirvan practicar las 
más eficaces diligencias en busca del indicado Manuel Morlo
nes, ó por otro nombre N. Monfiel, como así bien á la ocupa
ción de los ocho bultos sustraídos a . l a  Josefa Jerez Domín
guez; remitiéndolos uno y otros, caso de ser habidos, á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades c o n v e n i e n t e s .

Dada en Alcalá de llenares á 4 de Diciembre de 4878.—J a 
cinto Valentín.—El actuario, Feliciano L. Luciano.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á I). Valentín Aia- 
guero, que hará cosa de año y medio tenía casa de huéspedes 
en el núm. 20 de la calle Libreros de esta ciudad, y después 
ha tenido en la de Guad&lajara tienda de comestibles, y á su 
mujer Doña María Cabello, á fin de que en el término de diez 
dias comparezcan en uno no loriado, de diez á una del mismo, 
en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en causa que por robo se sigue á María N. y N. Moreno; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Diciembre de i 878.=Ja -  
cinto V alentin .=E l actuario, Juan F. Ballesteros.

A m u r r i o .

D. Pedro Zorrilla, Juez inunicipal suplente de Amurrio, en 
funciones de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Molinuevo 
Salcedo, natural de Tuerta, de 29 años de edad, soltero, hijo de 
Sebastian y Petra, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso térm ino de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado y actuación del que refrenda para notificarle la sentencia 
recaída en causa que se le sigue sobre lesiones á Abdon Mata; 
apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Amurrio á 5 de Diciembre de 4878.=Pedro Zorri- 
lIa ,= P or su mandado, Andrés Unzueta.

Atienza.
D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera in s 

tancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Lomba, 

vecino de Salcides, en la provincia de Pontevedra, casado, de 
54 años, que hasta ei 23 de Octubre último residió en la villa 
deGalve trabajando en su oficio de tejero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez dias 
contados desde el en que aparezca inserto en la G aceta  d e  Ivía 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración ei 
la causa crim inal que se instruye por suponer él mismo le fu* 
sustraída cierta cantidad de pesetas en la expresada villa d 
Gal ve; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuieñ 
que haya lugar.

Dado en Atienza á 5  de Diciembre de 4878.=José S. Olme 
d illa .= E l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

A z p e itia
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 1¿ 

causa que se instruye en este Juzgado y actuación del que re 
fren da sobre homicidio do Juan Ramón Arnau, se cita y lla
ma á dos pasiegas nombradas Vicenta y Braulia, que Ja noclu 
del 49 de Febrero último estuvieron en el caserío denominada 
Ibar, sito en el camino viejo ó espolón que de esta villa se di
rige al santuario de Loyola, y cuyo paradero actual se ignora 
para que en el término de diez dias, á contar desde lainsercior 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan antt 
este Juzgado á fin de que presten declaración en virtud de ci
tas que las resultan en dicha causa; apercibidas de que si m 
lo verifican en dicho plazo las parará el perjuicio que hay; 
lugar.

Azpeitia 4 de Diciembre de 4878.=V.° BP=CeIestino d 
los R ios.= E l Escribano, Lúeas de Ercilla.

Barcelona— Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia de 

distrito del Pino.
Por el presente y en méritos de causa crim inal que Ins

truyo sobre hurto contra Antonio García y Castañé, de 44 años 
natural de esta, y Ricardo Sardá y del Pino, de 44 años; Ar 
turo Sardá del Pino de 43 años, naturales de Palm a de Mallor 
ca, y Rosendo Bargalló y Crigüet, de 42 años, natural de este 
y vecinos todos que fueron de la misma, cuyo actual parader- 
se ignora, se cita y llama á los mismos para que dentro de 
término de quines dias comparezcan en este Juzgado en mé 
ritos de la referida causa; bajo apercibimiento de pararles e 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades y agentes d« 
policía judicial se proceda á la  busca y detención de dicho; 
sujetos á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 3 de Diciembre de 4878.=Joaquii 
López Chicoy.=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Fer 
naridez, Escribano.

B a r c e l o n a . —S a n  B e l t r a n
D. Joaquín de Errazqui.o, Juez de prim era instancia de 

distrito de San Deliran.
Por el presente edicto se cita y llam a á Pablo Mayó y á la 

demás personas que l a  noche del 3 de Noviembre últim  
presenciaron en la mancebía de la casa núm. 6  de l a  calle de 
Alba de esta ciudad cómo un sujeto amenazó al ama de dich
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mancebía, para que dentro del término de seis dias compa
rezcan á este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para re
cibirles declaración; pues así lo tengo acordado en la causa 
que se instruye sobre amenazas contra, José Sesé.

Barcelona 5 de Diciembre de d878.=Joaquin de Erraz- 
quin.=Por su mandado, Ignacio Gallisá, Escribano. ;

Cocentaina.
D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera- instancia del

partido de Gocen taina» i
En virtud de 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

por término de nueve di as á Pedro Moltó Brotons, alias Mar- 
tiniutero, de 33 años de edad, el cual viste chaqueta ceniza, 
pantalón del mismo color á rayas negras, alpargatas de cá
ñamo y manta more!lar a listada de blanco y negro, de esta
tura y" corpulencia regular, pelo negro, sin barba, sin que 
consten otras circunstancias, á fin de que se presente en este 
Juzgado y cárceles nacionales del mismo á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre lio mi el dio de José Llopis González; be jo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial procedan á la busca y captura del repetido 
Moltó Brotons; y caso de ser habido sea conducido á este Juz- 
gado con las seguridades debidas é incomunicado.

ríanla en Goccntaioa á 3 de Diciembre de 1878.=Andrés 
Cavero«~Por orden de S. S , Francisco Oatalá,

Chiva.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- ; 

mura Instancia de estt partido en el expediente ramo de apre- > 
mió de Ja causa contra Evaiisto Laeuerda y Valero sobre 
hurto de aceitunas, se ha acordado se cite á este por medio de 
la G a c í í t a  be Madrid y Boletín ojíeid de la provincia á fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro do nueve días para 
hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio qiu haya lugar.

Chiva 2 de Diciembre de 1878.=El actuario, Rafael Gómez.
Entrambasagnas.

Licenciado I), Juan Herrero y Solares,, Juez municipal de 
este Ayuntamiento, con funciones del de primera instancia 
por traslación del propietario.

r or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Cayetano Melguizo y Fenides Comandante que fue del penal 
de San Ion a, para q u e  en el término d e  veinte días, á contar 
desde la inserción de esta e n  la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficia¡ de esta provincia y d e  Zaragoza, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del q u e  refrenda á fin de hacerle saber la 
declaración de procesado en la causa que se instruye contra 
Angel L m Gómez y otros confinados en el ya citado penal 
sobre queb ib  miento de condena, en cuya época era el Mel
guizo Com d. t e  del m i s m o ;  apercibido de que en otro caso 
la parara el perjuicio' q u e  haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á Ja busca y captura de ex
presado D. Cayetano Melguizo, y caso de ser habido ponerlo á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Entrambasaguas á £6 de Noviembre de 1878,== 
Juan Herrero,«Constantino Tuco. :

H e ll in
D. Juan Bautista Valcárcel y Velasco, Juez municipal, é in 

terino de primera Instancia de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza, 

para que comparezca en este Juzgado dentro de los veinte 
días siguientes al de la fijación de este edicto, á D. Emilio 
Vicente y González, conocido por Maiqucz, vecino que era en 
el año pasado ele Madrid, habitante en la calle de Jacometre- 
zo, números 3 y 5, tercero izquierda, viudo, cómico, de 28 años 
de edad, á fin de que comparezca en este Juzgado á responder 
de ius cargos que le resultan hechos en la causa que se le si
gue sobre estufa.

Ene arganudo al propio tiempo á bu Antorídades, tanto ci- 
v i le s co rn o milita re s, 1 a c a pt u r a y c. o n ti u c el o n d c 1 ¡m í h a> o a e s t e 
Tribunal; a pe re iludirlo al dicho G onza leu que d  uo compare ce 
le parará el perjuicio consiguiente.

liado en Hellín á 10 de Noviembre de 1878.=Juan Bautista 
V a J c ú v ce 1. « P o r s n ra a n da do, F r a n c i s c o I . Ft ocli c.

D, Francisco Maifiínez Hernández, Juez do primera instan
cia ríe i&ta villa y ni partido. i

For la presente wjui,*itíi)'iü CT r i f a , llama y cuipln a por ¡ 
termino de quince filas á lintn Lillu Orí cía, rb 1 comí reía ca
sado con Consolación Chirríen, vecino que i tic rlc Madriguera | 
y enyos señas son : estatura corta, pelo c¡v t iño, ojns nc/ros 
t s a r !c a ra  y \  o i b i  r cg ¡ila re s c fiar quebrado y c y yo p ni- adero 
nrtirjl se ígprra, p a n  que se prc ente en rste Juzgado y 
E uubanía fiel iuITriycrUo, ó en la cárcel de estavílln, ú fin de 
que ic ponfic rj Es euruos que Ir resultan en la causa crina i-  I 
nal pendíentr cuntru el rnimujo sobre estafa; bajo apcrcibimíen- | 
to que tic no verificarlo r-crá rl« ciando rebelde y le parará el 
perj uí no que liay a 1 ugor. |

Al propio tiempo se encarga a has Autoridades, tanto civi
les como militares., procedan a la busca y captura del expre- : 
sado Juan Lillo García, y se ponga á disposición del Tri
bunal»

Dado en Hellín á B de Diciembre de 1878.«F ranc isco  Mar- ! 
tinez.=Por su mandado, Francisco L Roche.

Jerez de la  Frontera.- Santiago.
En los autos que en este Juzgado y por ante mí se siguen 

sobre la quiebra de 1). José Gárlos G-ordon y Villavcrdo, vecino ' 
y del comercio de esta ciudad, se ha dictado el que sigue;

«Auto.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 7 de Di
ciembre de 1878, el Sr. Ü. José Fernandez de Roda, Juez de 
primera instancia del distrito de Santiago de la misma; ha
biendo visto estos aut os, y

1.® Resultando que declarado en estado de quiebra Don 
José Carlos Gordon y Vilkverde, vecino y del comercio de esta 
población, y formadas las secciones que previene la ley, se 
hizo per los síndicos la calificación de los créditos en la for
ma. que consta de autos y presentados los estados de gradua
ción, se citó á junta á los acreedores, convocándoseles para el 
solo objeto de tra ta r de examen y aprobación de dichos esta
dos de graduación de créditos, y se señaló para esta jun ta el 
dia 28 de Setiembre último:

2.a Resultando que.llegado este y reunidos en el local de
signado ai efecto la mayoría de los acreedores del fallido, cu- 
jO i ¿iTtos en junto  no cubren las tres quintas partes del 
tot 1 pu ívo del quebrado, se constituyó la jun ta  bajo la pre- 
siu c del Comisario, aprobándose por unanim idad en vota- 
Wvh ^»m.na 1 los estados presentados por dichos síndicos, y 
después de ratificarse el nombramiento de los mismos, se pre
sento por varios acreedores una proposición con formas de 
convenio, por la que se pretendía que los síndicos convertidos 
enfiiquidadores de los bienes de la dependencia la term inasen 
ex i ra j u dieia i m en t e, distribuyendo el activo con arreglo á los 
estados mencionados: que se diera desde luego por terminado 
el expediente de quiebra y otros extremos que se consignan 
en el acta levantada, cuyas proposiciones fueron admitidas 
por el Comisario, y dió cuenta á la jun ta, que las aceptó tam 
bién por unanim idad:

3.a Resultando que por auto de 28 del mismo Setiembre se 
dispuso que, sin perjuicio de acordar lo procedente sobre el va
lor y eficacia dei expresado acuerdo, se diese vista del mismo 
al quebrado, por quien se evacuó manifestando que nopudien- 
do por ménos de convenir en la ventaja y utilidad que á todos 
reportarla la ejecución de los particulares consignados en d i
cha proposición, debia publicarse por existir varios acreedores 
que desconocían las bases de la misma; y hecha la publica
ción por medio de los oportunos edictos, se presentaron en su 
vista los acreedores Sres. Juan Hall y Compañía y la Comi
sión liquidadora de la quiebra Pyl Field y Compañía, ambos 
de Londres, oponiéndose á la aprobación, fundándose para ello 
en que no habiendo concurrido á la jun ta  ignoraban que en 
ella fuera á tratarse de una proposición que envuelve un con
venio, pues que habiendo sido convocada aquella tan sólo para 
tra ta r del examen y aprobación en su caso de los estados de 
graduación de créditos, no cabia form ular en ella un conve
nio, sino en jun ta  especial convocada y celebrada con las for
malidades que la ley exige; y por último, que no reuniendo los 
acreedores concurrentes á aquella junta las tres quintas partes 
del total pasivo del quebrado no podia aprobarse, con otras r a 
zones que se aducen en ambos escritos:

4.® Resultando que conferido traslado de los mismos á los 
síndicos y al quebrado, éste, por último, se adhiere á la oposi
ción, y aquellos manifiestan que imponiéndoles la ley el deber 
de sostener les acuerdos de las juntas, se provea lo que cor
responda en justicia; y recibida la causa á prueba por el tér
mino legal, ninguna se ha practicado ni aun articulado por 
las partes; é instruidas estas de lo alegado, se han traido los 
autos á la vista con citación de las mismas:

4.° Considerando que con arreglo al precepto term inante 
del art. d.147 del Código de Comercio, reformado por la ley 
de 30 de Julio último, el convenio ha de nacer de proposicio
nes del quebrado hechas con las formalidades y requisitos que 
Ja misma ley establece, y ha de tratarse de él precisamente en 
jun ta especial convocada con tal objeto, con otras formalida
des, procedimientos y formas que no se han llenado en el caso 
presente; y por tanto existe una contravención manifiesta á 
las formas de su convocación y aun celebración, que impide 
la aprobación del llamado convenio presentado en la jun ta 
del dia 23 de Setiembre, que fué convocada para otro objeto 
distinto, cual fué Ja aprobación de los estados de graduación, 
en Jo cual es indudable conserva aquella jun ta  todo el valor y 
eficacia que la ley le concede:

2.® Considerando que no reuniéndose por la totalidad de 
Jos créditos de los acreedores concurrentes á dicha jun ta  las 
tres quintas partes del haber pasivo del quebrado, tampoco 
han podido ni aun formar acuerdo sus votos en favor de la 
proposición, según prescribe el art. 4.483 de dicho Código, por 
lu cual no lia debido publicarse lo que no es acuerdo:

Considerando que aun aceptada por m ayoría legal de 
votos y créditos, tampoco podría otorgarse á la proposición de 
convenio la sanción judicial, porque no estableciéndose por la 
ley más que los dos medios, el de liquidación ó convenio en
tre el quebrado y sus acreedores para venir á la terminación 
del juicio de quiebra, no está la forma de convenio propuesta , 
n i en uno ni en otro caso:

Vistos los artículos 4.152, 1.153,1.157 , 1,159 y demás del 
caso presente del Código de Comercio;

Por ante mí el Escribano Secretario dijo que debia decla
rar y declaraba no haber lugar á la aprobación del acuerdo 
tomado sobre la ¡proposición de convenio por varios acreedores 
concurrentes á la jun ta  celebrada el 23 de Setiembre último, 
por carecer de las condiciones necesarias para estimarse como 
legal y válido; advirtiéndose al Comisario de esta quiebra que 
en lo sucesivo se abstenga de adm itir en ninguna jun ta  ni 
dar cuenta de otros extremos que no estén señalados por el 
que provee y sobre los cuales tenga dado conocimiento á los 
acreedores; y publíquese este auto por medio de edictos que 
se fijarán ó insertarán en los sitios públicos y periódicos de 
esta localidad, en el Boletín oficial de la provincia y en la G a
c e t a  d e  M a d r id , para que llegue á conocimiento de todos.

Sin hacer especial condenación de costas, así lo proveyó,

mandó y firma dicho señor Juez.=Doy fé.=José F. de R o d a .=  
Dionisio Lledó.»

El auto inserto está conforme con su original, y para su 
debida notoriedad se fija el presente y otros de su tenor.

Jerez 44 de Diciembre de 4878.=Dionisio Lledó. X —£04
L a  B a ñ e z a

D. Florentino Velasco, Juez de prim era instancia del par
tido de La Bañéza.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 
Autoridades é individuos que constituyen la policía jud icial 
procedan á 3a detención de la persona ó personas en cuyo po
der se encontraren el dinero, documentos y efectos que á con
tinuación se expresan, sustraídos la noche del 28 al 29 de No
viembre último de una panera en Penilla de la Valderna, de 
este partido, perteneciente á D. José Junquera Devesa, resi
dente en el mismo pueblo y vecino de Villar de Ciervos, po
niéndolos á disposición de este Juzgado, como se ha acordado 
en la causa que se sigue en averiguación del autor ó autores 
del expresado hecho.

La Bañeza 4 de Diciembre de 4878.=Florentino Velas- 
co.=De su orden, Tomás de la Poza.

Efectos rolados.
Trece monedas de á cinco duros.
Tres ó cuatro duros en vellón, piezas de cinco y diez cénti

mos, ambas clases de monedas en sus respectivos bolsillos, de 
lienzo fuerte con ojales.

Una porción de escrituras de‘créditos, estos en dinero, t r i 
go, centeno y linaza.

Un libro de caja, empastado.
Un revólver ó pistola de dos cañones, con dos cajas de cáp

sulas.
Un pañuelo-tapabocas, sin estrenar, color morado, con pin

tas encarnadas y verdes.
Una poca de manteca de vaca, y dos costales de hilo, bas

tante finos.
Madrid.—Audiencia.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Sebas
tian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, Juez decano y de prim era instancia del distrito  de 
la Audiencia de esta capital, se cita á D. Carlos de Villademil, 
Ingeniero y Director del tram vía de Carabanchel; á Juan Ro
dríguez Villalon y Quintín Marin Ventura, cobradores del mis
mo tramvía, y vecinos que han sido los dos últim os de la calle 
del Humilladero, núm. 26, para que en el término de diez dias 
se presenten en la audiencia de S. S. con el fia de practicar 
una diligencia acordada en causa crim inal que se instruye 
por hurto de un reloj en la tarde del 46 de Junio último al 
salir el tram vía de la Plaza Mayor.

Madrid 6 de Diciembre de 4878.=-Ei Escribano, Antolin 
Murga.

Madrid—Centro
D. José Maria Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de prim era 
instancia de la misma y su distrito del Centro.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término preciso de quince dias á Mr. Agustín Tonjouse 
Bodeause, hijo de Juan y de Juana, natural de Tarbe», F ran 
cia, casado con Doña Isabel R. Compiña, empleado particular, 
de 44 años de edad, para que dentro del citado térm ino se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de hombres de esta Corte 
para extinguir la pena de cinco meses de arresto m ayor, sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, é indemnización de 4.440 pesetas á Mon- 
síeur Julio Blot, cuya pena le ha sido im puesta por la Exce
lentísima Audiencia de este territorio en causa que se le ha 
s e g u id o  por estafa;, bajo apercibimiento de que no compare
ciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y Comandantes de la Guardia civil que en cualquier 
punto que sea habido el Mr. Agustín Tonjouse Bodeause, pro
cedan á su prisión y conducción á la cárcel de esta Corte á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 4878.=José María Bar- 
nusvo .=Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

Madrid.—Hospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del d is

trito  del Hospital.
Por el presente se cita y llama á Meliton Fernandez F a ja r

do, casado, mayor de edad, que ha vivido en la travesía del 
Conservatorio, núm. 44, cuarto principal izquierda, para que 
en el término de 40 dias se presente en dicho Juzgado y E s
cribanía del infrascrito, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, para la práctica de cierta diligencia en causa se
guida contra el mismo por el delito de atentado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 4878.=Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., por mi compañero Berruezo, 
Pablo Gargantiel.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita y llama á D. Francisco Margalet, que habitó en la calle 
de Zurita, números 4 ó 6, cuarto principal, cuyo actual p ara
dero y domicilio se ignora, á fin de que en el improrogable 
término de seis dias comparezca en el referido Juzgado del 
Hospital y Escribanía del que refrenda á prestar declaración
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en causa crim inal que se sigue en dicho Juzgado por robo y 
falsificación.

Madrid 4 de Diciembre de 1878. =V .° B.°— Rafael Solís 
L iúbana.=E l Escribano* Celestino de Flores.

Madrid.-Palacio.

^ D .  Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Doy fé que en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juz
gado por mi actuación, á instancia de D. Isidro Higuera, contra 
D. Francisco Mazarracin sobre pago de pesetas, recayó la sen
tencia de rem ate que es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 22 de Octubre de i878? 
el Sr. D. Francisco Molina Vozmediano, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d is tr i
to  de Palacio de la misma; habiendo visto estos autos ejecuti
vos promovidos por D. Isidro Higuera contra D. Francisco Ma- 
zarraein sobre pago de 375 pesetas de principal, intereses de 
esta suma, á razón del 6 por 100 al añe, á contar desde el dia 
16 de Agosto de 1869; la de 850 pesetas, im porte de dos obliga
ciones de la Empresa de elevación y abastecimiento de aguas 
á la ciudad de Toro, de cuya Empresa es Director gerente el c i 
tado Mazarracin, y la de 111*73 pesetas que im portan los cu
pones vencidos de dichas obligaciones y costas:

Resultando que despachado m andam iento de ejecución (fo
lio 100) contra los bienes y rentas de D. Francisco Mazarracin 
por las indicadas responsabilidades, no habiendo sido hallado 
el deudor después de practicadas las diligencias oportunas pa
r a  ello, se procedió al requerim iento de pago y subsiguiente 
embargo con el Excmo. Sr. Alcalde de esta villa en la forma 
prevenida por la ley (folio 105 y 106 vuelto), publicándose asi
mismo los edictos correspondientes en los periódicos oficiales 
y  parajes de costumbre (folio 107,109, 11%, 113 y 114):

Resultando que en igual forma fué citado de rem ate el 
deudor (folio 106 vuelto), sin que durante el término legal ni 
fuera de él se haya opuesto a la  ejecución:

Resultando que las cantidades por que se decretó la ejecu
ción son líquidas por plazo vencido y reconocidas judicialm en
te por el deudor:

Resultando que por el actor se ha acusado la rebeldía al 
ejecutado, y solicitado que con su sola citación f g  traigan los 
autos á la vista y pronuncie sentencia de rem ate; y que per 
providencia de 17 del actual se hubo por acusada la rebeldía 
á D. Francisco Mazarracin y traer los autos á la vista con 
sólo la citación del actor:

Resultando que citado este, quedaron los autos en la mesa 
del Juzgado para sentencia:

Considerando que los documentos en virtud  de los cuales 
se pidió la ejecución contra D. Francisco Mazarracin tienen 
aparejada ejecución con arreglo á la ley, y declarado así por 
sentencia de la Sala segunda de esta Audiencia (folio 79 
vuelto y siguientes), además de haber sido reconocida jud ic ia l
mente la deuda por el ejecutado (folio 55 vuelto):

Considerando que la ejecución se decretó por cantidad lí
quida y plazo vencido, y que la demanda está form ulada y con
tiene la protesta de abonar en cuentas pagos legítimos:

Considerando que hecha la citación de rem ate en la forma 
prescrita por la ley, no se ha opuesto el deudor á la ejecución; 
y  que por el actor ss le ha acusado la rebeldía y solicitado que 
con su sola citación se pronuncie sentencia;

Fallo que debo declarar y declaro procedente la ejecución 
despachada, y en su consecuencia mandar, como mando, seguir 
en ella adelante, haciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto hacer pago al acreedor de las su
m as de 375 pesetas de principal, intereses de ella á razón de 6 
por 100 al año desde el dia 16 de Agosto de 1869; 250 pesetas* 
importe de dos obligaciones de la Empresa de elevación y abas
tecimiento de aguas á la ciudad de Toro, y la de 114‘73 pese
tas, importe de los cupones vencidos de dichas obligaciones y 
costas, en las que expresamente condeno al D. Francisco Ma
zarracin.

■ Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y íirm o.=Francisco  Molina.

Publicación. « L e id a  y publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. D. Francisco Molina Vozmediano, M agistrado de 
Audiencia fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de la misma, estando celebrando audiencia 
pública ordinaria en el dia de hoy 22 de Octubre de 1878, de 
que doy fé.=Domingo Vázquez y Mon,»

La sentencia inserta corresponde con su original obrante 
en dichos autos, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en pro
videncia de £6 del actual á escrito de la parte actora, pongo el 
presente en estos dos pliegos del sello de oficio, por gozar de 
este beneficio dicho actor, para su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , que con el visto bueno del Sr. Juez firmo en Ma
drid a 28 de Noviembre de 1878.=V.° B .*=M olina.=El actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. —P

Madrid.—Universidad.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se cita y llam a por medio del p re
sente á Cristina Gómez Navillo, que habitó ó iba á dorm ir en 
el mes de Octubre último á la casa calle de la Estrella, nú
mero 17, cuarto principal, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del térm ino de seis dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en la causa crim inal que 
se instruye por hurto de un pañuelo de seda perteneciente á 
ja misma Cristina, y á m anifestar si quiere ser parte en dicha

causa; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1878.=Calleja.

D. Luis R nbioy Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llam a á Manuel López, cuyo ape
llido materno y actual paradero se ignora, que habitó en la 
casa núm. 11 de la calle de Santa Lucía de esta Corte, piso 
cuarto del centro, para que dentro del térm ino de seis dias 
comparezca en la sala de audiencia, de este Juzgado, sita  en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á rendir declaración en 
causa crim inal que se instruye por hurto  contra Emeterio 
García Mañero; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1878.=Luis Rubio y C adena.=  
Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

Mála g a . - A lameda.
D. Enrique Norro y Salve, Escribano de Juzgado de p r i 

m era instancia del distrito  de la Alameda de esta ciudad, doy 
fó que en dicho Juzgado y por ante m í se sigue causa crim inal 
de oficio contra Antonio Rodríguez Cara sobre h u r to , en la 
cual se encuentra la requisitoria que copiada á la letra es del 
tenor siguiente :

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
dol d istrito  de la Alameda de esta ciudad.

En virtud  de la presente requisitoria se c i ta , llam a y em
plaza por térm ino de 15 dias, contados desde la publicación de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Rodríguez Cara, na
tu ra l de A burtal, de esta vecindad, casado, jornalero, de 35 
años de edad, y que habitó en la calle del Viento, tercero, nú 
mero 15, para que dentro de dicho término se persone en la 
sala-audiencia de este Juzgado , que sitúa en la calle de San 
A gustín , edificio del mismo nom bre, con el fin de hacerle 
cierto requerim iento en la causa que se le instruye sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo que ordena la ley de E nju i
ciamiento crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
demás dependientes de policía judicial el cumplimiento de 
esta requisitoria.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Noviembre de 1878.= 
Ildefonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo el presente que firmo en la ciudad de Málaga a 22 de 
Noviembre de i878 .= E nrique Norro.

Monforte.
D. Rom án Perez Vidal, Juez de prim era instancia del par

tido judicial de Monforte.
Hago saber que habiendo cesado por jubilación en el cargo 

de R egistrador de la propiedad de este partido D. Benito Her- 
mida Perez, se hace público por este segundo edicto para que 
todas las personas que tengan que deducir contra él por razón 
de dicho cargo lo ejecuten con arreglo á las prescripciones de 
la ley hipotecaria ante este Juzgado; advirtiendo de que en 
otro caso les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Monforte á % de Diciembre de 1878.=Rom an Perez 
V idal.=E l Secretario, V entura Novoa.

M u r c i a .—S a n  J u a n .
D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del d is

trito  de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Go« 

dofredo Jiménez Albacete, natural de Madrid, sin domicilio 
fijo, casado, cesante, de 24 años, de estatura alta, color m ore
no, barba clara, con bigote, ojos negros, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín ofieial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resu l
tan  en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; re 
gando á las Autoridades y dependientes de las mismas proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto.

Murcia 3 de Diciembre de 1878.=José Rodríguez R o d a .=  
Por su mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

N a v a lc a rn e ro .
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto y término de 15 dias cito, llamo y 

emplazo á Florencio Folguera Rodríguez, natu ra l de esta villa, 
con residencia en Madrid, y mozo que se dice haber sido en la 
estación del ferro-carril del Mediodía, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de dicho térm ino comparezca á 
prestar declaración en causa crim inal que me hallo in s tru 
yendo contra José Vera González y Raim unda Folguera Ro
dríguez por hurto de uvas ; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 2de Diciembre de 1878. = M anuel 
Grande y A rb io l.=P or su mandado, Vicente Hernández.

P a m p l o n a .
D. Mauricio Sagardia, Juez municipal de esta ciudad, y en

cargado de la Judicatura de prim era instancia de la misma y «u 
partido por ausencia del propietario.

Hago saber que sobre las seis y cuarto de la noche del dia 
21 del actual, y á unos 400 metros de la villa de Puente la 
Reina, en la carretera que desde la misma se dirige á E stella, 
fué asaltado elcarretero Angel Fadrique, vecino de esta ciudad, 
por dos hombres desconocidos, cuyas señas resultantes hasta

ahora se anotarán á continuación, los cuales le robaron 143 
pesetas en calderilla en paquetitos de 10 y 20 rs. y 7 en plata. 
Y en la causa crim inal que con tal motivo se instruye en este 
Juzgado se ha mandado expedir la presente requisitoria, en
cargando ss proceda á la captura y remisión a dicho Juzgado 
de los indicados crim inales.

Dado en Pam plona á  1.° de Diciembre de 1878.—Mauricio 
Sagardía.=Por su mandado, José laza.

Señas de los ladrones.
Uno de buena estatura, más bien alta que baja, ue edad 

de 24 á 30 años, de cara estrecha y poca barba, vestido de boi
na, blusa, alpargatas y anguarina.

Y el segundo, más bajo, de 30á 34 años, ampollado de cara 
poca barba y vestido con boina, elástico, anguarinajy alpar
gatas.

P riego .
D. Eduardo García del Rio, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ún'oa 

vez y térm ino de 20 dias, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial d e  l a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  D. Ma
nuel Jiménez Rom;, n, de estos vecinos, para que comparezca á 
declarar en la causa que se sigue por estafas ai Pósito de esta 
villa á nombre de Isidoro Serrano Gamiz; con advertencia 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar,

\ declarándolo rebelde.
Además exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de p r i

mera instancia de la Nación á fin de que dispongan se practi
quen diligencias en su busca, y caso de ser habido lo rem itan 
detenido á mi disposición; encargo que hago extensivo á los 
individuos de la policía judicial.

Dada en Priego de Córdoba á 25 de Noviembre de 1878.= 
Eduardo García del R io .= P or mandado de S. S., José Gómez.

P u e b l a  d e  S a n a b r i a .
D. Sergio Rodríguez, Juez de prim era instancia accidental 

de la Puebla de Sanabria y su ¡partido.
- Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Garzón, 
vecino de Gramedo y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 dias, contados desde la inserción de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á fin de prestar cierta declaración en 
causa criminal; prevenido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Puebla de Sanabria á  30 de Noviembre de 1878.= 
Sergio Rodriguez.=Por orden de S. S., Casimiro Montero.

P u e n t e - C a l d e l a s .
D. Laureano Martínez Blanco, Juez de prim era instancia 

de la villa de Puente-Caldelas y su partido.
Por el presente edicto hago público que en el incidente de 

pobreza promovido por José Sánchez Vivero Rebellón, vecino 
del barrio de Cuñas, de la parroquia á que da nombre esta ca
pital, para litigar con Pablo Teodoro Nogueira, vecino de la 
parroquia de Antas, y ausente en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre reclamación de reales, con vista de un escrito 
presentado por la parte actora se dictó la siguiente provi
dencia:

«Dadocuentaen esta fecha: por presentado el anterior escrito 
con los ejemplares da que hace mérito; y visto lo que se soli
cita, téngase por acusada la rebeldía y contestada la demanda 
á D. Pablo Teodoro Nogueira, á quien se haga saber esta pro
videncia en la misma forma que el emplazamiento.

Lo acordó y rubrica S. S. D. Laureano Martínez Blanco, 
Juez del partido.

Puente-Caldelas Setiembre 28 de 1878.=Esíá rubrícailü .=  
Aspera.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el pre
sente en Puente-Caldelas á 25 de Noviembre de 1878.=Lau- 
reano Martínez B lanco.=Por mandado de S. S., Manuel Aspe
ra  de Andrade. —P

R a m b l a .
Por la presente, y á v irtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia de este partido en causa que en 
este Juzgado se instruye por tentativa de robo al recaudador 
de contribuciones de Santaella, se cita, llama y emplaza á 
dos desconocidos embozados en capas y con sombreros negros 
de ala ancha, que en la noche del 17 del corriente in tentaron 
asaltar la casa núm. 10 de la calle de Santa Lucía de la villa 
de Santaella, donde residía el recaudador de contribuciones 
de dicha población, para que en el térm ino de 10 dias, si
guientes á la publicación de la presente , comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

Al mismo tiempo se exhorta á las Autoridades civiles y 
judiciales que tuvieren noticia del paradero de expresados 
desconocidos procedan á su detención y remisión á este Juz
gado en clase de detenidos.

Dada en La Rambla á 2 de Diciembre de !878.=E1 actua
rio, Celestino Aguilar.

S a n  Mateo.
D. Francisco Moltó Climent, Fiscal honorario de Departa

mento, Juez de prim era instancia de ascenso y en comisión de 
la villa de San Mateo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este J uzga- 
do y Escribanía del autorizante se sigue causa crim inal contra 
Juan Bautista Mars Galarza y otro, de 22 años de edad, casa
do, natural y vecino de Alcalá de Chisvert, sobre hurto  de es-
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tiércol, en cuya causa tengo acordado se notifique á dicho 
nrocesado la sentencia recaída en la m ism a.

Y  no habiendo podido notificársele por haber levantado su 
dom icilio  del indicado pueblo de A lcalá y  ser ignorado su pa
radero, he dispuesto en providencia de este día com parezca 
en este Juzgado con  el fin de notificarle la referida sentencia; 
bajo apercibim iento de que si no com parece dentro del te im i
no de i o dias será declarado rebelde y  le parara el perju icio

q U Daa¿ aen ta n  Mateo á 13 de N oviem bre de 1 8 7 8 .= F ra n cis - 
eo M olto .= P or  m andado de S. S „ Faustino V alentín .

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad del ferro-carril de Silla al puerto 
de Cullera.

Con arreglo á los estatutos de esta Sociedad, se con voca  & 
Dinía funeral de accionistas, que tendrá lugar el día Y7 
D e r o p r ó x im o , á las diez de la  mañana, en las oficinas de la

S0° S ¿  derecho de asistencia los accionistas que posean 
cuando m enos diez acciones y las depositen en la Caja social 
nmnr»p Híns ántes de la reunión. . , ,

V a l e n c i a  21 de Diciem bre de 1 8 7 8 .= P o r  la Sociedad del 
ferro-earril de Silla á Cullera, el Director Gerente, t r u n -  
cisco de P. Formosa. "

D i r e c c i ó n  d e l  C a n a l de  Is a b e l II. ^
H abiéndose extraviado la certificación  n ú m .  789 del libro  8.” 

exuédida por el suprim ido Consejo de Adrm nistracion  en 30 de 
t o z o  de 1861 á favor del Exorno. Se. Infante D. Francisco de 
Paula A n ton io , im portante un real fontanero, se suplica a 
nnien la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas ofi
c i a s  casilla del centro de la Plaza de B ilbao; pues pasados 
cuarenta dias, á contar desde la fecha de este anuncio, quedara 
nula y sin n ingún efecto, expidiéndose al interesado otra nue-

Va M adrid23  de Diciem bre de 1878.=E 1 Ingem ero^D irector, 
J. Morer.

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

R E C T I F I C A C I O N .

Habiéndose incurrido en algunas om isiones en los an u n -
cics publicados por esta Com pañía en da Gaceta del día 18 de 
este mes y en la de hoy, núm eros 382 y  ,d88 respectivam ente, 
se reproducen rectificados á continuación.

E l Consejo de adm inistración  de esta Com pañía lia acor
dado que desde el dia 1.° de Enero próxim o se paguen a las 
obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona,, adheridas al 
convenio,, y  á las del N orte, procedentes del canje, por las de 
Zaragoza á Pam plona, con arreglo á las condiciones estipula
das en el convenio de 16 de Febrero del corriente ano, los cu 
pones que á continuación  se expresan:

A  las obligaciones del 5 y 6 por 100 de la  linea, de B arce
lona el cupón núm . 43. ' . . . ■ ■ . lr ,

A  las del 3 por 100, serie A  y serie B, de la m ism a linea, el
cupón núm. 3 í.

A  las de la línea de Pam plona el cupón num. S.
Estos cupones podrán ser presentados al cobro desde la te

cha indicada: -• i
E n Madrid en el dom icilio  social de la Com pañía, paseo de

Recoletos, núm  9.
Y  en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los de las obligaciones de la línea de Pam plona se pagaran 

además en París en la Sociedad general de Crédito L yonnais, 
49, boulevard des .Italiens.

Madrid 47 de D iciem bre de 4878.

E l Consejo de adm inistración de la Compañía participa ó 
los  señores accionistas de la m ism a que desde esta fecha se 
pagarán £6 rs. y 60 cents. (7 francos) por acción m ediante la 
entrega del cupón núm . 34:  ̂  ̂ ,

En Madrid, en el dom icilio  so c ia l, paseo ae R ecoletos, n u -

ineiEn Barcelona, en la Sociedad del Crédito M ercantil.
Y  en París en la del Crédito Lyonnais, 49, boulevard deí 

Italiens.
Madrid £3 do D iciem bre de 48 ¡8.
L o que se hace público para que llegue á conocim iento de

los interesados. .
Madrid 24 de D iciem bre de 4 8 7 8 .= E ! Secretario del Consejo 

P edro Mendez de Vigo. X  803

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 24 de Diciem bre de 4878, comparada 

con la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.--------------------------------------— ------------- = *
Dia 23. Dia 24.

RmUiperpétua al 3 por 4 0 0 . . . . . . . « ,  45*07 45*07 1 [2-10-15
4 5*12 1j2

no publicado. 4 5*07 »
á p la zo . 4 5*!7 »

ídem id. id., ex ten or    » - v »
pequeños. » 4 o* 70

no publicado » 4 5*80
Oeud? am ortizaba  e o ’s i ntorég del $ por 

i ;v la íe r io r .. 0. . .  <>.»-». — . . . . . . . . 3 3 4  7 3042 R 2-25-29
no publicado » 33*25

pequeños. 334 5 »
B vaos del Tesoro, de S.OOí vs.,3  por 

iaierós a nual . . . . . . . . . .  •,, . .  90*30 9045-50
íctani id., segunda em isión     » 9045-4.0-50

en cantidades pequeñas 90*40 »
Resguardos al portador de la Caja de De

p o s ite s .- , . . ............... ...... 8. . . . . . . . . .  DO *87 >•
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España ál 6 por 4 00........... . 95*95 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro *1 6

pov 400, serie interior. > .« .............  96*75 96*75
en cantidades pequeñas. 96*80 96*70

ídem  id .id ., id. e x te r io r ..  ............. 96*85 »
IdQiB del TUnoro sobre producto de Adua

nas. . . .  «, . , . . . . . . .  . . .  - ................ .... 95‘60 95*65-70
no publicado. 95*65 »

Obligaciones generales por ierro-carriles,
de f.O SO rs-    2945 29*20-35-30-25

ídem id. de 30. 000 r s . . . . .  29‘ ! 5 »
Acolase? del 3&nv<* (tC E s p a ñ a 255*75 256 0(0

no publicado. 256 0j0 ®

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino. ___ _

j ■ S*W3 JÍCI0 . i SíiJ». SESSJfiSB#

U b M » * . . . .  <¡4 • i o g r o i o , . . .  »
tóíOT  » 4 4 »
¿licánte...- Pa['- “  Lugo . . . . . . .  4¡4
Umería  » 1I4 t o & g a . , . . .  par. *
AtHí* ; 4j2 » li M uroa.. ,.r -* ‘D *
k d a jó z .L . . F 4  *   1I4 '
S ^ c i o a s . . .  par. » b v je a o . . . . . . . .  . 1 [í. .
áíSVtyr 4t4 ■* F a le n c ia . . . .  • 4 4
i í b * o * / / . c . . par. • * | Palm a Malí * r-nr. »
ú r í o s . . . . .  R 3  fa m p io n a ..e  par. >
G ácereá ....»  R2 * | P on te v e d ra . par.
C á d iz . . . . . . . .  ■» 1í 4 K o u s . . . . . . .  - par. »
Cartagena.... par. > Salamanca. 4  par. • *>.
Castellón \ ^  B0bastnife.|
Ciudad-Real.f R2 » | S an tan d er... ;
Córdoba, A  '!D 3 | ata.CruzTfe.í .n*
Corufia. . . . .  ? par. » Santiago.. . .  I . par. &
Cuenca. , J  3í4 * Segovia., , . .  * par* ^
Ferrol. , !  „ J  R4 » : Sevilla.. . . .  • f 33
Gerona . , . .  A par. • » Soria v. | ®

par.. » j! T a r r a g o n a ¡ Par* .. ' a 
Granada.. f R6  ̂r T eru e l.,, f /_ '
Inadalaiará.l &(4 * T o le d o ..'.,. ^
l a r o . .  ]  l R4 ¡. T í ld e la . . . . . .  i á
Suelva . ,  J  ' 4 V a l e n c i a ,
Huesca.... . .  J  u - 118 Yalladolíd.«l " R 4
¡tea    | par. . Vigo.. » j par. »
terez  F roa iR  "  par. » Vitoria . . . .  o  Par* 7
L soa  í par. » Z a m ora ,. . .  c ¡ par- *

Par* r 5 j  Zaragoza...<.| 1I8 f ^
filares.. . .  J  par.  ̂ 4 ) £

. Bolsas extranjeras:..

PARÍS S 3  DE D ICIEM B R E:

í '3: por 4'09 ex te r io r ,. . á 4 4
«. o \ 3 por 4 00 interior. ( á »

12 por 100. smortLabk á 33.
« S por 400.  ^  i  76*30.

, ¡ 5 > QQ oe c / ^ :, ¿ 1 -? 2*72 4 \t.

Consolidados'ingleses,,.. 94 5^6.

ilamM os' oñciales . sobre plagas; .extranjeras.
'.LóRdre$, «.'-10 diaii feoha, dlns. 47*60.- 

§J?.rís. k % día» visita, franc. 4‘95_ R2.

O bservatorio d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia £4 de Diciem bre de i  878.

I WSMFSSATIHrÁ I
aliurá • ?  üürcedad del ,aira. jj

del barómetro! tbrmókbtso. ■ ■ '̂iajssnioñ |
a n o  i. c  redueid?! fj

ai- . í  o° y ea y clase del vlgnío.fl del císlo.; ;
milímetrac. i ^  . húmedo- - |

Sfielam  706‘3I 6‘4 ,4 ‘8 N. N. E .U r is a . jD esp e ja d o .
Sdftlam 708-19 « 8  6‘2 S. E . . .  Idem . IC ela jes.

( Sdelctia. 707'58 10 9- '  >9^4 ■ N. E. Id em „| ld em .

V JA l p Vo V , < I : n : í : v i e n t o S d e S :
i  de ía ní 706 59 ll 7*5 6*3 N. N. E ..ldem  . .¿Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la som bra ... . . . . . . . . .  4 2‘t>
Idem- mínima de i d . , ............... . . . . . . . . ----- - ^

Diferencia . v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * y

Temperatura máxima al sol, á f 47 metros d é la  tierra. 48Ú
Idem id. dentro de una esfera de cris ta ,,. •.  ........... .. • •

Diferencia . .   ----- .«... 4 3 » -
Lluvia en las 24 .últimas ñora?, en milímetros . . . . . . . . .  . »

¡Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobré el estado atmosférico é  las nueve de la mauüíta en v a n o s
puntos de la Península el dia 84 de Diciem bre de 1878,

' l '  i - I i i4LTH£á . Ü ggM?lSA- g 8 i ' ' "  $
bft^omóiric&l t u r a  | viRiaC.- | ycs:.^  I Es^u  ̂ j mvim

?or4Iin&i)K§ - J . . i ea Sra^°s f cioa éal 1 ¿s! ? , . . , 1 , .LllaUJAU.fi»., &i aiTeI aci.l esnta-. \ - 1 . \ ásl eielo. . [ do i&.mw
mar en mi-¡ gimales. i viefitc. ¡ Tiento. ¡ . |
Iimetrof. i  \ ■ |- S t

J   .............   1 y  ̂ r:~."̂ &aizaax3GSSSsa «r.^.T.r.^v •• •••"  ̂ | | s  ̂ |i
S. Sebastian, 751 *9 | 7*6 ]E — .^G alm a .G.0, niebla. IYanq.a
Bilbao . . . .  761*2 ¡ 9*6 j S . t . . ¡uí'iüd . , ,  Cubierto . .Idem.
O viedo’ 757*6 f 10*0 ;N. E - íCalma . {Casi cub. .» »
GoruñaVíVi.) 7.54*4 I 4 2*0 S. 0 . . . iY !e n t o  ¡N.)lluv.,n .atTranqY
Santiago.. . . .  756*8 4S*3 S. E . . .  Brisa . • Casi cub. . | »

Onorív» 758*4 45*2 S. E . ..  Viento Nuboso . . . ¡Tranq.*
Lisboa . . . . . .  758*4 41*3 ÍN. E . . Brisa .,»G asi cub .’ . .Idem.
B a d a jo z .,,. . » 41‘3 >N. E ., Id em ..  N uboso. A  »

S. Fern. (8 b.) ' I  L  . , I
Sevilla.. . . . .  756*6 44*6 |0. . . . . .  Idem . . -Despejado. ] »

Granada".. .  • 765*0 8*8 jN. E . /.Calina Jídem .. , . . !  »

Cartagena... 76i*4 8*2 N.. . . . .  Idem.. J c . ü, niebla.;Tranq.*
A lican te .. . .  764*8 44*8 N. O . . . ) Brisa . . !  D espejado/Idem .
M u r c ia . . . . .  764*6 8*0 S. O .. ! ídem .. jCasi'desp.0 J »
V a len cia .... 764*2 43*4 O. . . .  ;ldem  . ^Despejado.] ^
Pal ma, . . - , -  i i a
B arcelona... 764*0 9*6 N. O . Calma B rum oso..; Tranq.

f \ ) \
T e ru e l........ 76?*4 \ 2*0 ’ S. O Idcrn . .  ¿Celajes.. ,  J  »
Zaragoza.»,, 754*0 | 3*2 > N. O ,. „ 'Idem . N ie b la . . .  A ¿
Sor i a. . ; « i ,. 763*9 I 3*2 [S  * Idem . ;C asic °,n .R  »
B u rg os   D4G*8 | 7*8 j S . . . . . .  Brisa . .tG u b ier ío .. j . j*
'V alladolid ., 764*3 | 8*0 (S .O .. . Caima N ubes, n.Y; -
Salamanca. ,  | í \ ¡ I

M a d r id ... .  766*6 I 6*8 iN. E . . . B risa .. ¡Celajes i *
Escorial  768*6 I 6*0 ' O. S. O. Idem . . ' Idem. »
Ciudad-Real. . 774*4 I 4*2 O ..: . Id e m . . 'N iebla . . .
A lb a cete ...,. 768*3 • 3*0 N. O .. Idem . .  Nub e s . .  »

f e s s n í  ds CSonrio*4 <r?
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en Corufia, Falencia y Pon

tevedra.

Ayuntamiento constitucional M a d r i d .

Del parte remitido en este día por la intervención del M ercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Despojos de cerdo, de 44 á 4 2*50 pesetas la arroba;'d-3 0*50 á 0*60 ía 
fibra, y  de í 06. á 4*29-si Jíüógramo,

Tocino anejo,'de 20 á %\ p o e ta s  la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 
y  de 4*93 a %'H el kilogramo.

Idem fresco, de 48 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*72 a 0o4 la li
bra, y  de 4*55 á 4*75 el kilógremo.

Idem en canal, de 17 á 18 pesetas la arroba.^
Lomo, de 4 á 4 ‘4 2 pesetas la libra, y  de 2*15 a 2 41 m kilogramo. 
Jamón, de 3) á 35 pesetas la arroba; de 4*2o a  ̂ /5 la  libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilogramo. „
Pan de dos libras, da 0‘42 á C‘4S, y  de 0‘4é á 0‘5 í pesetas el k i!o -

* "G arbanzos, de 6 á Í4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0 ‘5S la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilogramo. ■

Arroz, de 6 á 8 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*39 la libra, y  de 
0*54 á 0*70 el kilógx amo. , '

L e n te ja s , de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 peseta* la arroba, y a 0*4 5 el kilógramo. 
Idem romeral, á 4 25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo. 
Trigo, precio medio, á 44*05 pesetas la fanega, y  á 25*43 el hectó-

Cebada, precio medio, á 8*4 7 pesetas la fanega, y  á 4 4*/8 el hectó- 
litro.

Nota. Beses degolladas en el dia dd aycr.~~~ Terneras, 30.— Cer
dos, 365.—Total, 395. .. . . . .

Su peso en lib r a s .. . .  75.825.— Idem en kilógram os.. .  34.557.

Estado de los productos recaudados en  esta capital en  el ám  
de ayer por arbitrios sobre.'artículos de consumo*

  ......... --i---~ «ubwmm— «■■ i .«—«i Mamm.'Wkt.K.’axmmecst
PUNTOS 0S RECAUDACION. Pt$, ’CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION jiPff. CénU

f o l e d o . e 9.720*99 Fábricas de cervezas:!
S inovia • •••••• 5.937*43 prim era qu incena.. »
Norte v e  - * *. 4 4.429*4 5 Pozos de hielo interv. *
Bilbao ' 3.644*50 Fábrica de gas, cok y
Araeoií ’ * * 1'•# T , » I , ,  3.630*64 residuos.» .............   »
V a l e n c i a 8.258 4i  M a t a d e r o s . . « . * . • ;  41.B85‘8(
M ediodía![ ' l i l i ' .  .’ I ! ! '. *  38.4 54*44
Correos 286*4 0 T otai« .  . 95.358*8^

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 24 da Diciembre de 4 878.—E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

ADVERTENCIAS.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por k  Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyes 
pagos carezcan de este requisito.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente m es, se servirán renovar 
sus pagos ántes de que finalice el año, si no quieren 
experimentar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede ser responsable esta 
Administración.

SANTOS DEL DIA.

L a  N a t i v i d a d  d e  N u e s t r o  S e ñ o r  J e s u c r i s t o , 
y Santa A nastasia, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A  las tres y  m edia.— F u nción  ex tra or
dinaria .— La A frican a.

A l a s  echo y m edia.— Turno im par.— iGrispino é la Domare.

T E A T R O  ESPAÑ O L.— A. las tres y  m edia. —  El trapero
de Madrid. r „

A  las ocho y m edia.— Don A lvaro o la fuerza  del sin o. — La
venta  del P illo  (tonadilla nueva).

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A ,— A  las cuatro y  m edia.—  
Las campanas de Carrion.

A  las ocho y m edia.— El anillo de luerro.

TE A T R O  DE APOLO.— A  las cuatro y  m edia.— El nudo gor
diano.— Las hijas de Fulano.

A  las ocho y media.— L a m ism a.

T E A T R O  DE L A  COMEDIA. — A las. cuatro y m edia.—  
Con fam ilia y 's in  fa im H a .- ¡A  ¡os t o r o s ! - Baile.

A  las o ch o ,y  m edia .— Soledad.— Coser y  cantar.— Baile.

T E A T R O  DE VARIEDADES»—  A  las cuatro y  m edia —  
La estatua de m á rm ol— Baile.

A  las ocho.— Que v iene m i m u jer.— Un joven  simpático.
' El equilibrio eu rop eo— Cecilio.

T E A T R O -S A L O N  E S L A V A .— A  las cuatro y  m edia.— Las.' 
travesuras de Juana.

A  las ocho.— Noche-buena del m arino.— Las botellas explosi
bles.— El nudo corredizo.— Baile.

T E A T R O  M A R T IN . — A  las cuatro y  media, —  El n a ci
m iento del Mesías.

A  las ocho.— La m ism a.
SALO N ES DE C A P E L L A N E S .— La Sociedad El Fígaro  ce- _ 

lebra baile de tres á siete de la tarde.
La Sociedad Salones de Capellanes celebra baile de m asca-, 

ras de nueve de la noche á tres de la m adrugada.


